
La contaminación atmosférica y odorífera perjudica de manera 
singular la salud y el bienestar de  los niños y adolescentes

Pero no solo la contaminación acústica puede ser causa de afección para los menores de 
edad, sino que los mismos se ven también afectados por otras formas de contaminación, 
como la atmosférica o la odorífera.

Traemos a colación la queja 24/4911 que denunciaba los humos procedentes del consumo 
de cannabis en un local próximo que funcionaba como club de fumadores cannábicos sin 
contar, según nos decían, de licencia para ello.

Tras nuestra intervención el Ayuntamiento nos informó que se había inspeccionado el local 
comprobando que no disponía de autorización para utilizar aparatos musicales, por lo que 
se le había requerido para subsanar esa deficiencia. En cuanto al consumo de cannabis nos 
indicaban que se iba a remitir a la Junta de Andalucía, las actuaciones de la Policía Local que 
obran en la denuncia,mediante petición razonada para el inicio de procedimiento sancio-
nador. Esta remisión se debe a la posibilidad de tratarse de una infracción muy grave para 
la que el Ayuntamiento no ostenta competencias en la materia que nos ocupa.

Destacar, por último, las quejas recibidas en relación con las afecciones que los menores 
sufren como consecuencia del uso indebido de aparatos pirotécnicos. Así en la queja 
24/7427, la interesada mostraba su malestar por el “uso abusivo de la pirotecnia antes y 
durante la feria, la falta de regulación y la desidia del Ayuntamiento, porque no se respeta 
el derecho al descanso de los vecinos, los derechos de los animales ni los de los colectivos 
vulnerables (personas con autismo, con patología cardíacas, auditivas, mentales, ...)”.

También en la queja 24/8607 una persona nos decía que padecía ligirofobia y tenía un sobri-
no autista, denunciando que en su municipio “es excesivo el uso de pirotecnia durante todo 
el año en la vía pública por particulares”. Asimismo en la queja 24/0279 se nos preguntaba 
si era posible hacer algo con el tema de “los petardos y cohetes” que tanto afectaban a los 
niños autistas.

En todos estos casos, nuestra intervención se centra en informar acerca de lo que dispone 
la normativa vigente sobre el uso de artificios pirotécnicos, incluidas las ordenanzas mu-
nicipales, cuando las mismas existen, invitando a las personas a dirigirse a los ayuntamientos 
respectivos en caso de producirse alguna infracción a dichas normas.

3.1.2.5. Derecho a recibir amparo y 
protección de los poderes públicos
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3.1.2.5.1. Infancia y adolescencia en situación de 
riesgo

La definición de la situación de riesgo de una persona menor de edad viene contem-
plada en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor, se-
gún el cual «se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, 
carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea perjudicado en su 
desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma 
que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración 
de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, sea precisa la 
intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o compensar 
las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin 
tener que ser separado de su entorno familiar».

Por su parte, las circunstancias que provocan tales situaciones de riesgo son muy variadas, 
lo cual no resulta impedimento para que podamos destacar la casuística que con más 
frecuencia suele repetirse. 

Para esta labor aportamos situaciones concretas relatadas en expedientes de queja 
tramitados a lo largo del año.

3.1.2.5.1.1. Conflictos derivados de la ruptura de convivencia 
entre progenitores

Traemos a colación la denuncia de una persona señalando que los progenitores de un 
menor llevaban aproximadamente un año separados sin que aún hubieran formalizado 
ante un juzgado la separación, con un elevado grado de conflictividad entre ellos. Se había 
acordado repartir los cuidados del hijo que tienen en común y los períodos de convivencia 
con él. Nos aseguraba que el padre consumía drogas en presencia de su hijo cada vez con 
mayor frecuencia. Además, llevaba al menor a lugares inapropiados, frecuentando bares 
hasta altas horas de la madrugada.

Nos indicaba que, desde la separación matrimonial, el padre carece de residencia fija, en 
ocasiones reside en el domicilio de sus padres (abuelos del menor) y en otras ocasiones 
pernocta con el niño en viviendas de conocidos. 

Esta situación muy inestable y perjudicial para el menor es conocida por la madre, pero se 
muestra temerosa de denunciarlo ante una posible reacción violenta del padre. 

Tras recibir la denuncia trasladamos los antecedentes al Ayuntamiento de Huelva, por ser 
la localidad donde residía, al menos formalmente, el padre del niño. En respuesta se nos 
informó de que se habían acreditado indicios de desprotección relacionados principalmente 
con malos hábitos horarios, actividades de ocio inadecuadas y negligente supervisión del 
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menor cuando se encuentra al cuidado del padre y su familia extensa, siendo reconocidas 
estas carencias por los progenitores. Como aspecto positivo se destacaba la clara disposi-
ción e interés de ambos por encontrar y aportar soluciones, con el compromiso de llegar 
a un acuerdo amistoso y establecer un convenio regulador consensuado que garantice 
el cumplimiento de sus acuerdos y las normas que se establecieran en relación al menor. 

Por todo ello, desde los servicios sociales se dio continuidad a su intervención con el padre 
para reforzar las competencias parentales y analizar su situación real frente al consumo de 
sustancias adictivas. Se les ofreció a ambos los recursos necesarios para un mejor desarrollo 
del menor y que quedase garantizada su seguridad, todo ello con la advertencia expresa 
de que si se observase que no se reducían los indicadores de desprotección se notificaría 
formalmente esta circunstancia al organismo competente para que adoptasen las medidas 
necesarias para asegurar el bienestar del menor (queja 24/3303).

3.1.2.5.1.2. Situaciones de violencia de género 

Resaltamos la denuncia de una madre que argumentaba que su hijo se encontraba en 
riesgo en los períodos en que convivía con el padre, sobre el que pesaba una medida de 
alejamiento por violencia de género respecto de su nueva pareja, al igual que en su día 
ocurrió con ella. Añadía que en el entorno familiar y social del padre eran frecuentes compor-
tamientos violentos y el consumo de drogas. En consideración a tales hechos la interesada 
presentó una demanda para que fuese modificada la sentencia de divorcio, tanto en sus 
términos económicos como en relación con el régimen de guarda y custodia del menor, y 
la relación de éste con sus progenitores y demás familia.

La tramitación de dicha demanda estaba siendo dificultosa debido a la necesaria resolución 
de problemas de competencia territorial entre juzgados limítrofes, y es por ello que, aun 
lamentando el retraso acumulado en el trámite efectivo de su demanda de modificación de 
medidas, comunicamos a la interesada que este retraso obedecía a la inevitable resolución 
de las dudas sobre el juzgado competente para dar trámite a dicho procedimiento, para de 
este modo cumplir con la garantía que señala la Constitución, en su artículo 24.2, esto es, el 
derecho a que el asunto sea tramitado por el juzgado ordinario predeterminado por la ley. 
También le informamos acerca de la posibilidad de solicitar medidas cautelares conforme 
al artículo 158 del Código Civil.

Unos días más tarde la interesada nos remitió un nuevo escrito ampliando información y 
recalcando que este retraso en la tramitación de su demanda estaba causando negativos 
efectos para su hijo, que sólo tenía 2 años de edad, ya que venía siendo atendido por recursos 
especializados de atención temprana al detectar en él indicadores compatibles con un po-
sible caso de síndrome de Asperger, siendo así que no podía ser diagnosticado ni tampoco 
continuar con su tratamiento sin el consentimiento del padre, el cual se venía negando 
sistemáticamente. Añadía que con la finalidad de proteger a su hijo del comportamiento 
del padre estaba incumpliendo lo establecido en la sentencia de divorcio sobre visitas al 
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niño, todo ello a pesar de haber presentado denuncias, avaladas con partes médicos, y ha-
ber solicitado al juzgado que se adoptasen medidas cautelares urgentes en protección del 
menor sin obtener ninguna respuesta.

Tras evaluar estos hechos decidimos dar traslado de la queja de la madre a la Fiscalía a los 
efectos de que su intervención ante el juzgado pudiera impulsar posibles decisiones que 
agilizasen la resolución del caso y solventasen la situación en que se encontraba el menor 
(queja 24/5215).

3.1.2.5.1.3. Problemas de toxicomanía en los progenitores

Citamos como ejemplo de esta grave problemática una denuncia relatando la situación 
de riesgo de una niña, de 2 años, como consecuencia del deficiente cuidado que recibía 
de sus progenitores. La persona denunciante nos decía que ambos progenitores tenían 
abandonada a la menor, afirmando que aquellos eran consumidores habituales de estu-
pefacientes. Refería que la madre había sufrido varios episodios de violencia de género por 
parte de su pareja, llegando a ingresar en prisión por este motivo y teniendo en vigor una 
orden de alejamiento por una nueva agresión.

Añadía en su denuncia que la menor solía faltar al centro de educación infantil, que en 
muchas ocasiones aparecía con hematomas y que su higiene no era adecuada. Nos ponía 
al corriente de un episodio en el que la niña padeció una gastroenteritis severa, sin que 
nadie la atendiese. 

También señalaba la persona denunciante que el abuelo, que residía en el mismo domicilio, 
padecía esquizofrenia muy grave que requería de una adherencia continuada al tratamiento 
farmacológico prescrito pero, por falta de continuidad en el tratamiento, su conducta se ve 
alterada con episodios de extrema agresividad, tratándose por ello de un contexto familiar 
no adecuado para la crianza de la menor. 

Culminaba la denuncia señalando que la madre había sido objeto de seguimiento por parte 
de los servicios sociales de zona, al parecer como consecuencia de una denuncia procedente 
de su mismo entorno familiar, sin que hasta el momento la intervención de los servicios 
sociales hubiera conseguido alejar a la niña de la situación de grave riesgo relatada.

En relación con estos elementos de riesgo recibimos un informe de los servicios sociales 
del ayuntamiento describiendo las actuaciones realizadas con la familia con anterioridad a 
los hechos descritos en la denuncia, pero sin que nos fuese aportada ninguna información 
sobre los graves indicadores de riesgo descritos por la persona denunciante, ni sobre las 
actuaciones que hubiera podido realizar dicha administración para investigarlos y, en el 
supuesto de que fueran ciertos, para abordar su solución o, en su caso, derivar el asunto al 
Ente Público de Protección de Menores.
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Requerimos un nuevo informe donde se hacía constar que se citó a la madre para una 
entrevista y se recabó información del centro docente y de salud. De estas actuaciones se 
reseñaba que la ausencia de la niña de la escuela infantil parecía estar motivada por una 
bronquitis, sin añadir mayor información sobre el resto de indicadores de riesgo reseñados 
por la persona denunciante, los cuales consideramos que eran de especial gravedad. Y es 
que nada se reflejaba en el informe respecto de las averiguaciones que se pudieran haber 
realizado sobre el contenido de la denuncia en lo relativo a la higiene de la vivienda y el 
contexto familiar de conductas violentas, incluso violencia de género, padeciendo ambos 
progenitores problemas de drogadicción (consumidores habituales de estupefacientes) y 
descuidando las atenciones básicas que deben prestar a su hija.

Llegados a este punto, emitimos una Recomendación al ayuntamiento solicitando que se 
profundizase en la labor de investigación para descartar, si así fuere, los graves indicadores 
de riesgo señalados en la denuncia. Para esta tarea consideramos que sería indispensable 
una visita domiciliaria al hogar familiar y recabar testimonios del entorno social y familia 
extensa, entre otras actuaciones posibles.

La respuesta a dicha resolución fue en sentido favorable señalando que se estaba ejecutando 
un programa específico de intervención con esta familia, fijado para el período septiembre 
de 2024 a marzo de 2025. Dicho programa, cuya intervención corría a cargo de los servicios 
sociales de zona, tenía como objetivo minimizar los indicadores de riesgo detectados en la 
familia, y era previsible que se modificase adaptándolo a la evolución que fuera experimen-
tando la familia (Queja 24/5223).

3.1.2.5.1.4. Situaciones de extrema vulnerabilidad por carencia 
de recursos económicos e insuficiente red de apoyo familiar

Respecto de estos casos, describimos la denuncia recibida sobre la precaria situación en la 
que se encontraban varias parejas que convivían con menores en un domicilio sin acceso 
a agua potable ni electricidad. Refería que la convivencia en el seno de dichas familias era 
muy conflictiva, que se peleaban constantemente. Indicaba que en dicho domicilio no se 
cumplen pautas mínimas de higiene.

Tras solicitar información a los servicios sociales de la corporación local donde se ubicaba 
la vivienda se nos confirmó que resultaba imposible su intervención con dichas familias ya 
que habían dejado de residir en el citado inmueble. Teniendo presente este hecho, y sin que 
se tuviese conocimiento de su nueva localidad de residencia, resultaba inviable cualquier 
intervención de los servicios sociales. 

En consecuencia hubimos de dar por concluida nuestra intervención en el expediente, lo 
cual no impidió que llamáramos la atención del Área municipal de servicios sociales sobre 
el hecho de que la persona que se dirigió a esta Institución lo hizo tras haber denunciado 
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previamente la situación de riesgo de las personas menores de edad ante los servicios so-
ciales municipales, sin que se hubiera realizado ninguna actuación congruente con dicha 
situación.

Ante esta situación, efectuamos un Recordatorio de los Deberes Legales que incumben a 
la Administración Local, así como también una Recomendación para que en casos como 
el señalado en la queja se active con urgencia la intervención de los servicios sociales mu-
nicipales, ya que su labor preventiva y reparadora de las situaciones de riesgo resulta clave 
para garantizar la efectividad de los derechos de las personas menores de edad.

Dicha Resolución fue rechazada argumentando que la queja fue presentada por el propie-
tario de la vivienda, la cual había sido ocupada por dichas familias sin su autorización, por 
lo que se le informó que los servicios sociales no podían intervenir al respecto, debiendo 
presentar, en su caso, una demanda judicial. Se argumentaba también que los servicios 
sociales llevaban tiempo trabajando en el caso, sin que se nos hubiera informado de tales 
actuaciones en aplicación de la Ley de Protección de Datos.

Ante la respuesta negativa a nuestra resolución hubimos de elevar el caso ante la Alcaldía 
que nos respondió aceptando nuestra Recomendación aunque precisando que la Concejalía 
de Asuntos Sociales viene actuando sin demora, con diligencia, responsabilidad y profesio-
nalidad, efectuando un estudio de cada caso concreto de forma particular (Queja 24/1388).

3.1.2.5.1.5. Absentismo escolar

Respecto de esta tipología de riesgo, nos referimos a la denuncia de una persona integrante 
de la comunidad educativa de un centro de Educación infantil y primaria de un municipio 
de Sevilla quejándose de la aparente inacción de las administraciones ante la conducta de 
absentismo escolar de un alumno, tanto en el presente curso escolar como también en 
años anteriores. 

Al parecer, el alumno tiene conducta absentista desde que entró en el colegio con 3 años, 
al igual que su hermano mayor, el cual pasó por el colegio de la misma manera, sin que 
se interviniera desde Servicios Sociales. Se había iniciado un protocolo de absentismo por 
parte del centro. 

Para dar trámite a la queja solicitamos un informe al ayuntamiento que contuviera las inter-
venciones realizadas con la familia para evitar la conducta de absentismo escolar del menor.

En respuesta, se indicaba por la corporación local que en las entrevistas que mantuvieron 
con la madre esta mostró una actitud colaboradora, reconociendo las faltas de asistencia de 
su hijo y justificándolas por diferentes problemas de salud, sin embargo, tras las consultas 
realizadas, no fueron corroborados por el centro de salud. También se recalcaba la escasa 
colaboración del padre para solventar el problema de absentismo escolar de su hijo.
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Proseguía el informe señalando que, a pesar de las múltiples gestiones que los servicios 
sociales comunitarios han realizado, no se ha producido el cambio deseado y el menor 
sigue siendo absentista, dejando la madre de acudir a los requerimientos realizados por 
los servicios sociales.

En consecuencia los mencionados servicios valoraban que la gravedad del caso requería 
de una intervención desde otras instancias, entendiendo que dicha intervención no debía 
dilatarse en el tiempo.

A tales efectos, y con la finalidad de proseguir la tramitación de la queja nos dirigimos a la 
Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e igualdad de Sevilla, quien 
informó de que no constaba ningún expediente sobre el menor pero, a resultas de la infor-
mación proporcionada por esta Institución, se había incoado un expediente de “informa-
ción previa” de cuyo resultado podrían derivar actuaciones en protección del menor de las 
previstas en el Protocolo de prevención del absentismo escolar.

Por nuestra parte, una vez salvada la descoordinación producida entre ambas administracio-
nes, pudimos constatar las distintas actuaciones realizadas en el expediente de protección 
del menor, en el que participaba el correspondiente Equipo de Menores en coordinación 
con otras administraciones públicas y entidades privadas de ámbito social que eran cono-
cedoras de la situación de la familia. 

Llegado el caso, en el supuesto de que los progenitores no colaborasen en corregir, tal como 
se habían comprometido, la conducta de absentismo escolar, se podría llegar a adoptar 
medidas de mayor intensidad en protección del menor (queja 23/4157). 

3.1.2.5.1.6. Resoluciones de declaraciones de la situación de 
riesgo de una persona menor de edad

Las diversas situaciones que acabamos de describir en los apartados anteriores propician 
la intervención de los servicios sociales de zona, que prestan apoyo a las familias para ayu-
dar a superar las carencias, deficiencias y comportamientos inadecuados que provocan la 
situación de riesgo en las personas menores de edad. 

Los servicios sociales deben prestar apoyo a la familia para  
superar la situación de riesgo en las personas menores de edad

Siendo así que, en más ocasiones de las deseables. la colaboración de familiares puede no 
ser la adecuada o considerarse insuficiente, sin atender a las pautas marcadas y sin el com-
promiso y dedicación indispensable para obtener resultados significativos. Es por lo que se 
hace necesario ascender en un escalón de la intervención administrativa para proceder a 
la declaración formal de la situación de riesgo de la persona menor de edad.
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Citemos algunos supuestos. Comenzamos por la ayuda solicitada por la tía de una menor ya 
que los padres de esta llevaban una vida desordenada, sin atender sus necesidades básicas, 
gastando los pocos ingresos que obtenían en satisfacer su adicción a las drogas y al alcohol. 

Tras recabar la colaboración de los servicios sociales de dicha localidad estos nos expresaron 
las dificultades que venían encontrando para intervenir en el caso, ya que la familia no había 
atendido a ninguno de sus requerimientos, hasta el extremo de que no hubieran llegado a 
acudir a las citas que con muchas dificultades habían llegado a concertar.

En este contexto dirigimos a los servicios sociales de dicha localidad una Recomendación 
para que, de persistir la situación de riesgo para la menor, sin suficiente compromiso o cola-
boración de la familia para solventar su problemática, se acometan los trámites conducentes 
a la emisión de una resolución declarativa de su situación de riesgo, la cual deberá incluir 
el específico Plan de intervención familiar, con los compromisos y objetivos pertinentes 
(queja 22/2259).

Resaltamos asimismo la denuncia recibida por la situación de riesgo en que pudiera en-
contrarse un niña, de aproximadamente 2 años de edad, residente en Almería. Nuestro 
interlocutor relataba el contexto económico, social y familiar de un matrimonio joven, siendo 
ambos consumidores habituales de drogas y sustancias estupefacientes. Aún así, nos recalcó 
que no podía afirmar que causasen maltrato físico a la menor pero sí que el entorno en el 
que vivía no era el adecuado, siendo frecuente escuchar continuas riñas, con gritos y golpes, 
en el hogar familiar, que no reunía unas mínimas condiciones de habitabilidad al tratarse 
de un garaje adaptado como vivienda. 

En el informe que recibimos de la administración local se relataban las distintas actua-
ciones realizadas por los servicios sociales municipales con el núcleo familiar. Concluía el 
informe señalando que en esos momentos, tras aplicar el instrumento técnico “Valórame” 
se apreciaba una situación de “riesgo grave”, ya que se trataba de una pareja muy joven 
que se había visto superada por la temprana maternidad, y aunque mostraban factores de 
protección asociados a la crianza y cuidados de su hija, también existían elementos de ries-
go, principalmente relacionados con la exposición a situaciones de violencia intraconyugal 
unida a las graves dificultades personales que se perciben en la madre como reflejo del 
daño emocional derivado de los abusos sufridos en su preadolescencia. 

Por dicho motivo se expuso a ambos progenitores la gravedad de la situación, sus posibles 
consecuencias y se alcanzaron una serie de acuerdos y compromisos, con revisión semanal, 
de cuya evolución y resultados podrían derivar decisiones más o menos trascendentes en 
protección de la menor.

Una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecían en el caso, no conside-
ramos procedente entrar a valorar el grado de acierto en las decisiones adoptadas por los 
servicios sociales que habían intervenido en el expediente, ni tampoco su criterio técnico. 
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Demandamos a los ayuntamientos que, cuando persista la 
situación de riesgo y no exista colaboración familiar, se emita 
resolución declarativa de riesgo con un Plan de intervención 
familiar

En cambio, sí consideramos oportuno resaltar la gravedad de los indicadores de riesgo 
detectados y contrastados por los servicios sociales municipales, al estar estos indicadores 
situados en la frontera entre las posibilidades de intervención en el propio medio social y 
familiar, y las que determinarían la separación de la niña de su familia, resultando, a nues-
tro juicio, contradictorio que encontrándonos en esta situación, y ante la falta de actitud 
decidida de la familia para solventar sus problemas y los escasos resultados obtenidos, no 
se hubiera dado un paso más promoviendo una resolución administrativa que formalizase 
esta situación de riesgo y dotase de garantías procedimentales y seguridad jurídica a las 
intervenciones de las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, 
familia y menor).

Por ello dirigimos una Recomendación al Ayuntamiento de Almería para que, de persistir 
la situación de grave riesgo para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la 
familia para solventar su problemática, se acometan los trámites conducentes a la emisión 
de una resolución declarativa de la situación de riesgo, la cual deberá incluir el específico 
Plan de intervención familiar, con los compromisos y objetivos pertinentes (Queja 24/5225).

3.1.2.5.1.7. Maltrato infantil 

El artículo 10 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, 
obliga a las Administraciones públicas de Andalucía a proteger a las personas menores 
de edad frente a cualquier forma de violencia, debiendo entenderse como violencia el 
maltrato físico, psicológico o emocional, los castigos físicos, humillantes o denigrantes, el 
descuido o trato negligente, las amenazas, injurias y calumnias, la explotación, incluyendo 
la violencia sexual, la corrupción, la pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el 
acoso sexual, el ciberacoso, la violencia de género, la mutilación genital, la trata de seres 
humanos con cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso no so-
licitado a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados, así como la 
presencia de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar.

Continuamos recibiendo denuncias por maltrato a niños y niñas, 
muchas de ellas con componente sexual
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Para la detección e intervención en las situaciones señaladas anteriormente, la citada ley 
prevé que se establezcan mecanismos de coordinación, especialmente en los sectores sa-
nitarios, educativos y de servicios sociales, cuya colaboración y coordinación habrá de pro-
porcionar una actuación eficaz en los ámbitos de la prevención, detección precoz, atención 
integral inmediata y reparación frente a la violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

Son muchas las denuncias recibidas que relatan episodios de maltrato a personas 
menores de edad. Tras registrar dichas denuncias y, salvo que valoráramos que carecen 
en absoluto de elementos de verosimilitud, solicitamos la colaboración de las autoridades 
competentes para que, conforme a sus competencias, emprendan una labor de investiga-
ción que aclare los hechos y, en su caso, determine la adopción de medidas en protección 
del menor.

Cada caso que llega a la Institución tiene su singularidad, muchas de ellas con com-
ponente sexual. Como ejemplo aludimos a la denuncia de la madre de una menor que 
solicitaba nuestra intervención en relación con los abusos sexuales de los que estaría siendo 
víctima su hija, de 6 años de edad. Nos decía que dichos abusos se estaban produciendo 
en el contexto privado del domicilio paterno, mientras este ejerce el derecho de visitas 
establecido por el juzgado. Los abusos sexuales consistirían en la captación de fotografías 
de las partes íntimas de la niña, ello unido a tocamientos de sus genitales con la excusa de 
extremar su higiene, a pesar de que en esos momentos la menor había alcanzado madurez 
y autonomía suficientes para realizar por sí misma su higiene íntima sin necesidad de ayuda. 

La madre reforzaba su denuncia con las declaraciones de la niña realizadas en un informe 
de Unidad de Valoración Integral de Violencia de Género (UVIVG), verbalizando que “no le 
gusta” que la limpien y que en el cuarto de baño del padre están instaladas cámaras tanto 
encima del espejo como junto al inodoro. 

Tras analizar la denuncia nos preocupó especialmente el hecho de que aún no se hubiera 
realizado un estudio del posible abuso sexual padecido por la menor por parte de un equipo 
especializado en la valoración de casos de abusos sexuales a menores, circunstancia que 
permitiría activar los mecanismos previstos en la legislación en protección de sus derechos 
en el caso de resultar necesario. 

Por dicho motivo, consideramos necesario dar traslado de los hechos a la Fiscalía para que 
tomase conocimiento de los mismos y, en su caso, adoptase las medidas que considerase 
oportunas, en especial, las previstas en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal para la 
defensa de los derechos de las personas menores de edad (queja 24/8254).

Es frecuente también que recibimos denuncias relativas a maltrato a menores de edad 
donde el motivo principal venga referido a la disconformidad con el trámite dado por el 
juzgado a una denuncia o con el resultado final del procedimiento judicial, tratándose 
de asuntos en los que esta Defensoría ha de abstenerse de intervenir en respeto de la inde-
pendencia de órganos judiciales en el ejercicio de su función jurisdiccional. Tal es el caso de 
una madre que se mostraba disconforme con el auto dictado por un juzgado denegando 
las medidas cautelares que solicitó a la fiscalía tras denunciar ella al padre de su hijo por 
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abuso (queja 24/5391); o la reclamación de una madre que argumentaba que el acusado de 
abusos sexuales a su hija incumplió la orden de alejamiento y llegó a merodear su casa y el 
colegio de su hija. No compartía que en este contexto y con estos antecedentes el acusado 
hubiera quedado en libertad por decisión del juzgado (queja 24/3894).

En ocasiones, se reclama la colaboración de la Institución por 
disconformidad con resoluciones judiciales que no acreditan el 
maltrato infantil

Tampoco dejan de repetirse quejas de personas que predican su inocencia tras recibir 
lo que consideran una acusación falsa por maltrato a un menor. Así aconteció con un 
ciudadano que se lamentaba de haber sido acusado sin fundamento alguno de maltrato 
sexual hacia su hijo, habiendo presentado dicha denuncia la actual pareja de la madre, sien-
do así que desde entonces aquel sufría eneuresis que el psiquiatra achacaba a la ruptura de 
relación entre sus progenitores. En la instrucción de este caso el Juzgado había acordado 
que se recabase testimonio del menor -prueba preconstituida- en una sala Gesell, de cuyo 
resultado el padre se mostraba esperanzado en que pudiese demostrar su inocencia (queja 
24/6847).

3.1.2.5.2. Intervención del Ente Público de 
Protección de Menores

El artículo 172 del Código Civil encomienda a la entidad pública competente en el res-
pectivo territorio la protección de los menores en los que constate su situación de 
desamparo a través de las medidas de protección necesarias, lo cual viene a refrendar 
el artículo 94 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, al se-
ñalar que la Administración de la Junta de Andalucía asume la tutela de todos aquellos 
niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situación de desamparo.

La citada Ley 4/2021 se remite a la relación de causas de desamparo establecidas en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, para cuya declaración 
formal se exige la incoación de un expediente administrativo que deberá estar resuelto 
en el plazo de tres meses. El detalle de este procedimiento se encuentra regulado en el 
todavía vigente Decreto 42/2002, de 12 febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa.

Son muchas las familias que discrepan de la decisión de 
la Entidad Pública de declarar a sus hijos en situación de 
desamparo
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En este ámbito destacan las quejas de madres y padres de menores cuya tutela ha sido 
asumida por la Junta de Andalucía tras ser declarados en situación de desamparo y 
que se sienten impotentes ante lo que consideran una injusta actuación de la Admi-
nistración autonómica, siendo así que en los casos en que se presentan recursos judiciales 
contra tales actuaciones, en una gran mayoría de las ocasiones, las medidas de protección 
son confirmadas mediante resoluciones judiciales en primera instancia y posteriormente 
en apelación, por considerar los órganos judiciales que se encuentran suficientemente jus-
tificadas y son proporcionadas al fin pretendido que no es otro que garantizar el bienestar 
e interés superior de la persona menor de edad.

Pero aún así, hemos de reseñar que se trata de una controversia que no siempre tiene 
contornos claros y precisos, sujeta a diferentes interpretaciones, y en la que inciden 
muchos condicionantes.

Analicemos algunos supuestos. Comenzamos por la queja de una madre que solicitaba 
nuestra intervención porque llevaba más de cuatro meses sin su hijo desde que les fue 
retirado por Protección de Menores de Málaga. Alegaba que no existía ningún motivo que 
justificase tan drástica intervención y pedía que le fuese devuelta la guarda y custodia del 
menor. 

La pobreza nunca puede desembocar en el desamparo pero, en 
muchas ocasiones, esta decisión se adopta respecto de familias 
en precaria situación económica

En relación con este caso recibimos un extenso informe de la Entidad pública en el que 
se relataban los motivos que justificaban las medidas de protección acordadas, las cuales 
resultaban congruentes y proporcionadas con las decisiones adoptadas. También se indi-
caba que tras comparecer el abogado de la familia se le dio acceso al expediente completo, 
habiéndose también resuelto conceder un régimen de visitas al menor y estando pendiente 
la decisión de la Comisión de Medidas de Protección sobre la ratificación y rectificación del 
desamparo provisional (queja 24/2036).

Suele ser frecuente asimismo que recibamos quejas de progenitores que nos piden la 
revocación del desamparo tras haber mejorado sus circunstancias, como en la queja 
del Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana. Se trataba de una madre adolescente 
y su hija, declaradas en desamparo e internadas en un centro de protección de menores 
de la Junta de Andalucía en Jaén. Las menores abandonaron dicho centro para irse a vivir 
a una localidad de la comunidad valenciana junto con su familia extensa, motivo por el que 
se encontraba en trámite el traslado de las competencias del expediente de protección 
desde la Comunidad Autónoma de Andalucía a la valenciana, para lo cual se había solicita-
do la emisión de un informe sobre las circunstancias sociales y familiares de las menores al 
ayuntamiento correspondiente.
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El informe emitido por los servicios sociales municipales era favorable a la permanencia de 
las menores junto con su familia extensa, prosiguiendo de este modo la intervención social 
que se venía realizando, por lo que se consideraba conveniente la revocación de la medida 
de desamparo acordada por la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad de Jaén (queja 23/1915).

Por otro lado, destacamos la intervención promovida por una madre que relataba la in-
justicia que se había cometido con el proceso de retirada de la custodia de sus dos hijos. 
Se lamentaba de no haber recibido ninguna información previa a la retirada de uno de 
los menores; de que le hubieran notificado la resolución de desamparo cuando este hijo 
llevaba tiempo ingresado en un centro de protección; y, muy especialmente, se quejaba 
de que permaneciese fugado del centro y conviviendo con su padre, de quien se tuvo que 
separar al ser víctima de violencia de género e influir negativamente en sus hijos, a los que 
introdujo en el consumo de drogas.

Achacaba los motivos del desamparo a esta persona, padre de uno de sus dos hijos, y con-
sideraba que su conducta como madre había sido diligente en su cuidado, protegiéndolos 
de la influencia de esta persona en todo cuanto le fue posible.

En el informe que recibimos procedente de la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla se indicaba que el ingreso de este menor en el 
centro se produjo a instancias de la Fiscalía, lo cual requirió de una intervención urgente en 
protección del menor. Fuimos informados además de que en esos momentos se encontraba 
en trámite el procedimiento de desamparo incoado respecto de ambos hermanos, estando 
pendiente una cita con la madre para que pudiera aportar alegaciones y ser informada de 
los derechos que le asisten en dicho procedimiento.

Más adelante, tras dejar transcurrir un período de tiempo prudencial, volvimos a contactar 
con la Delegación Territorial para recabar información sobre la evolución del caso, en espe-
cial sobre el resultado del expediente de desamparo incoado sobre ambos menores y su 
estado. A tales efectos pudimos conocer que tras la resolución declarativa de la situación de 
desamparo se acordó el ingreso de uno de los hermanos en un centro residencial específico 
para menores con trastorno de conducta.

Respecto al otro hijo, tras valorar su situación conforme al instrumento de Valoración de la 
Gravedad de riesgo, desprotección y desamparo (Valórame), el equipo de menores intervi-
niente consideró que se encontraba en situación de desprotección grave. Aún así se estimó 
que dicha situación podía ser contrarrestada en el entorno familiar, siendo necesaria una 
intervención social en su propio entorno, por lo que se derivó el caso al correspondiente 
equipo de tratamiento familiar. Sin embargo, la respuesta de dicho equipo fue en sentido 
negativo, emitiendo acta de no aceptación del caso debido a los múltiples factores de riesgo 
asociados a los progenitores y que no habían variado a lo largo de las intervenciones reali-
zadas por los distintos equipos que intervinieron con la unidad familiar en años anteriores.
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Ante esta disparidad de criterios hubimos de remitir una comunicación a la Delegación 
Territorial en la que resaltamos los indicios, suficientemente acreditados, de desprotección 
del menor, que se habría de dar respuesta congruente similar a la adoptada con su her-
mano, primando su seguridad y protección, adoptando de forma urgente decisiones que 
garantizaran sus necesidades básicas, así como su integridad física y seguridad personal, 
por lo que tuvimos que reprochar que hubieran transcurrido más de diez meses desde que 
expusimos al inicio del expediente de queja la situación de riesgo de los menores sin que 
respecto de esta persona menor de edad se hubiera llegado a adoptar ninguna medida 
de protección que la alejase de la situación de grave riesgo en que se encontraba, perma-
neciendo aún en dicha situación.

Con estos antecedentes, formulamos una Recomendación para que se revisen las actuacio-
nes realizadas en el expediente de protección del menor y, en congruencia, se adopten con 
urgencia las medidas de protección que fueran necesarias para solventar los indicadores 
de riesgo grave que le afectan (Queja 23/1334).

3.1.2.5.2.1. Medidas de protección

Una vez que la Entidad pública de protección de menores asume la tutela de una 
persona menor de edad ha de adoptar de forma diligente decisiones para atender sus 
necesidades y que sus derechos queden garantizados.

Las actuaciones de protección se regirán de acuerdo a unos criterios tasados y unos pro-
cedimientos reglados, de manera que las decisiones estén revestidas de todas las garan-
tías jurídicas. Tales decisiones sobre protección que se tomen se adoptarán de acuerdo a 
instrumentos técnicos validados por profesionales y procurarán, primero, que la persona 
menor permanezca en su familia y su entorno y, si esto no fuera adecuado, la medida que la 
proteja será familiar frente a residencial, estable, y si es posible se procurará que el recurso 
esté en su propia familia.

Pasamos a analizar dos de las principales medidas de protección: acogimiento familiar y 
residencial.

3.1.2.5.2.1.1. Acogimiento familiar

Como hemos señalado, la legislación establece de forma prioritaria que el menor tute-
lado sea acogido por una familia evitando en lo posible su ingreso y permanencia en 
un centro residencial.

Respecto a las vicisitudes que acontecen en la medida de acogimiento familiar, o su 
singularidad, mencionamos la reclamación de una familia guardadora, con fines de adop-
ción, de tres hermanos menores de edad. Dicha familia se lamentaba de que los menores 
hubieran estado separados durante más de un año hasta que finalmente se constituyó la 
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guarda con fines de adopción; que durante ese período de tiempo no se hubiera atendido 
con debida diligencia los problemas de salud que presentaban; y que, una vez constituida 
la guarda preadoptiva, no les fuera facilitada suficiente información al respecto. 

La pareja se mostraba disconforme asimismo con el modo en que se acometió el período 
de acoplamiento de los menores con su familia; del escaso seguimiento y supervisión de 
la estancia de los niños con ellos; del retraso en proponer al juzgado la formalización de la 
adopción; y, por último, del contrasentido que supone que ellos, como familia guardadora 
con fines de adopción, no puedan acceder a la resolución declarativa del grado de discapa-
cidad de una de las menores, sin que tampoco pueda acceder la propia menor pues para 
ello debería disponer de certificado digital que acreditase su identidad.

Recibimos un informe de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad en Jaén que daba respuesta a las distintas cuestiones planteadas en el escrito de 
queja. Así, en relación con el prolongado tiempo durante el que los hermanos estuvieron 
separados, la Delegación Territorial justifica su actuación atendiendo a la dificultad de en-
contrar una familia idónea para acoger de forma simultánea a los tres hermanos y precisa 
que para paliar los efectos de esta separación los hermanos mantuvieron contacto entre 
ellos de forma habitual, a través de una entidad colaboradora que disponía de un espacio 
facilitador de las relaciones familiares.

Exigimos celeridad y eficacia en la adopción de medidas que den 
cobertura a las necesidades de los menores en desamparo

En relación con esta cuestión esta Defensoría considera conveniente remarcar tres criterios 
que, entre otros, se debieron ponderar en el momento de adoptar dicha decisión como 
serían: la necesaria celeridad y eficacia en la adopción de medidas que diesen cobertura a 
las necesidades de los menores; la priorización de la medida de acogimiento familiar sobre 
el residencial; y la prioridad de que los hermanos no se separasen y permanecieran juntos a 
cargo de la misma familia o institución, remarcando lo establecido en el artículo 172 ter del 
Código Civil, en concordancia con el artículo 81, letra h) de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de 
Infancia y Adolescencia en Andalucía, que señala que se procurará mantener unidos a los 
hermanos y hermanas en las medidas de protección que se adopten, siempre que ello no 
suponga una limitación para acordar una medida de integración familiar y garantizando el 
mantenimiento del contacto entre ellos cuando no se haya determinado que este contacto 
perjudique a alguna de las partes.

En cualquier caso, una vez adoptada la decisión de separar a los hermanos (dos en un cen-
tro y la tercera hermana acogida por una familia), no podemos considerar admisible que 
debieran permanecer en esta situación más de un año, debiendo sumar a la separación 
forzosa de su familia biológica la separación entre ellos, en una situación de provisionali-
dad no deseable a edades en que es tan necesaria la estabilidad y un entorno favorable a 
la preservación de los vínculos familiares. Se contravenía con esta decisión lo establecido 
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en el artículo 108.5 de la citada Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía que previene 
que el acogimiento residencial no se acordará para los menores de trece años, salvo que no 
sea posible una alternativa familiar, en cuyo caso no podrá tener una duración superior a 
tres meses para los menores de siete años ni de seis meses para los mayores de siete años, 
debiendo priorizarse durante esos plazos las actuaciones tendentes a su integración en un 
núcleo familiar. 

Por otro lado, respecto de la atención a los problemas de salud que presentaban los me-
nores resaltamos lo establecido en el artículo 49 de la señalada Ley que obliga a las admi-
nistraciones públicas de Andalucía a garantizar el derecho a la salud de los niños, niñas y 
adolescentes, precisando que la atención sanitaria para aquellos que se encuentren en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía será integral y adaptada a sus necesidades y circuns-
tancias específicas, teniendo garantizado el acceso a las especialidades y recursos del propio 
Sistema sanitario público andaluz.

Sobre este punto resaltamos la aparente inacción de la unidad tutelar o profesionales de 
referencia para el ejercicio de la tutela de los hermanos y también del personal responsable 
del centro de protección en que se encontraban dos de ellos ante los problemas de salud 
que presentaban. Recordemos que el artículo 129 de la Ley de referencia establece que los 
niños, niñas y adolescentes con medida de protección tendrán prioridad en la realización de 
analíticas, estudios y pruebas facultativas establecidas en los protocolos sociales y sanitarios 
para no retrasar la integración en la familia de acogida o centro de protección de menores. 
Y también que dichos menores tutelados tienen derecho a la gratuidad de los recursos y 
prestaciones del sistema sanitario, así como los tratamientos farmacológicos necesarios 
para el restablecimiento de la salud.

En cuanto a la escasa información que se proporcionó a la familia guardadora respecto 
de los menores remarcamos que los artículos 49.8 y 129.5 de la Ley andaluza ya referida 
reconocen el derecho de las personas guardadoras o acogedoras a ser informadas de todo 
lo que suponga la atención sanitaria que necesita la niña, niño o adolescente, así como del 
nivel de gravedad de sus problemas de salud, debiendo facilitar la información sanitaria que 
tuvieran disponible, siendo así que, además, el Estatuto andaluz de las personas acogedoras, 
guardadoras con fines de adopción y adoptivas establece el derecho de las personas aco-
gedoras y guardadoras a que por escrito y en acto presencial, se les haga entrega de toda 
la información de la que disponga el Ente público sobre las personas menores propuestas 
para dicha medida de acogimiento. Precisa dicho Estatuto que, igualmente, la Entidad 
Pública entregará a las personas acogedoras o guardadoras la documentación identifica-
tiva, sanitaria y educativa del menor o la menor de la que disponga en el momento de la 
formalización del acogimiento, e irá remitiendo a la familia toda aquella que vaya obteniendo 
a lo largo del mismo. 

En lo relativo a las incidencias acaecidas en el período de acoplamiento de los tres hermanos 
con la familia guardadora con fines de adopción hubimos de resaltar los negativos efectos 
provocados por el plan de acoplamiento derivado del modo en que fue diseñado, ya que 
nunca puede resultar aconsejable un acoplamiento entre menores y familia guardadora 
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preadoptiva en el contexto en que efectivamente se realizó. Estimamos que no se ponderó 
de forma adecuada la circunstancia de que los hermanos estuviesen separados y residiendo 
en distintas localidades, lo cual creemos que hubiera aconsejado un plan de acoplamiento 
con requisitos más flexibles (horarios más amplios, posibilidad de pernocta en hotel, etc.) 
que evitarían tantos desplazamientos por carretera como se vieron obligados a realizar.

Por último, en relación con las actuaciones realizadas para el seguimiento y supervisión de 
la guarda con fines de adopción y posterior propuesta de adopción, señalamos que por 
tratarse de un acoplamiento complejo de tres hermanos en una misma familia, dos de ellos 
con problemas de salud que requerían de intervenciones quirúrgicas y debiendo cambiar 
de provincia de residencia, de entorno social y de colegio, lo prudente hubiera sido que el 
control no se limitara a lo estrictamente necesario, cumpliendo con los mínimos estable-
cidos en la reglamentación. 

En efecto, lo congruente es que la Entidad Púbica hubiera realizado un seguimiento más 
estrecho no solo para corroborar la correcta evolución de los menores sino también para 
cumplir con las obligaciones derivadas del mencionado Estatuto Andaluz de las Personas 
Acogedoras, Guardadoras con fines de Adopción y Adoptivas, en cuanto a apoyo, segui-
miento y orientación técnica a través de los equipos de la Entidad Pública o de las entidades 
facultadas para el ejercicio adecuado de la guarda, en todo el proceso previo, durante la 
medida y al cese de la misma, ofreciendo igualmente una intervención psicodiagnóstica y 
terapéutica para la atención emocional y conductual en los casos que sea necesario.

Atendiendo a las circunstancias descritas, procedimos a formular una serie de Recomen-
daciones que fueron asumidas de forma favorable por la Entidad Pública (Queja 24/1107).

El procedimiento para la valoración de idoneidad para el acogimiento familiar o la 
adopción también ha sido motivo de reclamación por la ciudadanía. 

Reseñamos la solicitud de una pareja disconforme con la intervención de la entidad contra-
tada por la Administración para que les fuera realizado el estudio valorativo de su idoneidad 
para la adopción nacional. Se quejaban del trato recibido por parte del personal con el que se 
entrevistaron, quien habría tenido una actitud negativa hacia ellos realizando interpretacio-
nes sesgadas de los datos que iban recabando. Resaltaban que llegaron a manifestarles que 
nunca obtendrían una valoración de idoneidad favorable y les instaron a que renunciaran 
voluntariamente a su solicitud.

Tras una ardua y extensa tramitación de la queja por las sucesivas peticiones de informes 
que debimos realizar y las diversas alegaciones formuladas a los mismos por la familia, com-
probamos que el procedimiento estaba siendo tramitado por un juzgado a consecuencia de 
la demanda planteada por las personas titulares de la queja, por lo que debimos suspender 
nuestras gestiones conforme a lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley reguladora de esta 
Institución.
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No obstante, y con el fin de mejorar con carácter general el servicio de valoración de idonei-
dad, evitando que situaciones como la acontecida en la queja se vuelvan a repetir, acorda-
mos formular una serie de Recomendaciones a la Administración (Queja 22/5848). 

Respecto a la prestación económica para los acogimientos familiares, traemos a colación 
las intervenciones realizadas a instancias de una persona que tiene en acogimiento fami-
liar permanente especializado (discapacidad) a dos personas menores de edad y que solo 
percibe la prestación económica derivada de dicho carácter especializado por uno de ellos. 
Argumenta que este hecho conlleva un trato discriminatorio para uno de los menores y por 
ello solicita que se produzca un cambio en la normativa que regula la prestación económica 
que ayuda a compensar los gastos inherentes al acogimiento familiar.

Tras plantear el caso ante la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud re-
cibimos un informe que señala que la regulación actual de dicha prestación económica 
se encuentra en la Orden de 11 de febrero de 2004, modificada por la Orden 26 de julio 
de 2017, que contempla dos modalidades de prestación, una básica y otra específica para 
acogimientos familiares de urgencia y especializado. Según el artículo 9 de la citada Orden 
la prestación específica tiene por objeto remunerar la especial disponibilidad y cualificación 
de las personas acogedoras, que percibirán, además de la prestación básica general que 
corresponda según el número de menores acogidos (actualmente fijada en 387,80 euros 
por menor acogido), una prestación de 576 euros mensuales (actualmente 689,43 euros) 
por cada modalidad de acogimiento. Estas prestaciones económicas son compatibles entre 
sí, pudiendo coincidir varias en una misma familia acogedora de manera simultánea y/o 
consecutiva.

A lo expuesto añade la Dirección General que en los últimos años la Consejería de inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad está avanzando en las políticas de infancia hacia el 
acogimiento familiar, siendo así que está elaborando una nueva Orden que vendrá a cumplir 
las previsiones del artículo 107 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia, 
habiéndose iniciado los trámites para realizar la consulta pública previa.

Exigimos un trato justo, en materia de retribución, entre 
familias acogedoras en función del número de menores acogidos

Tras valorar las circunstancias que concurrían en este supuesto, nos postulamos en favor de 
la argumentación expuesta por la persona titular de la queja, que considera improcedente, 
por resultar discriminatorio, que se otorgue de un trato igualitario a una familia que tenga 
acogidos, en la modalidad de acogimiento urgente o especializado a dos o más menores, 
respecto de otra familia que tuviese acogido sólo a uno. 

Es evidente que los gastos inherentes al cuidado y crianza se ven incrementados cuanto 
mayor es el número de menores acogidos. Sin embargo, con la regulación actual sólo se ve 
incrementada la prestación básica en función del número de menores acogidos, pero no 
así la prestación especial, en la cual no influye dicho sumando.
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Así las cosas, y toda vez que en el informe del mencionado centro directivo no se señala 
expresamente el sentido de la modificación normativa en la que se estaba trabajando, esta 
Defensoría emitió una Sugerencia resaltando la conveniencia de que el proyecto de regla-
mento que se encuentra en trámite solvente el trato discriminatorio al que alude la persona 
titular de la queja, haciendo posible que la prestación económica vinculada al acogimiento 
familiar contemple en todos los casos (prestación básica, especializada o de urgencia) un 
incremento de la cantidad a percibir en función del número de menores acogidos. 

Esta resolución ha sido aceptada (Queja 24/0474)

3.1.2.5.2.1.2. Acogimiento residencial

Las principales quejas relativas a la estancia de menores en centros residenciales aluden a la 
aparente falta de supervisión y control de las personas menores de edad que propician 
continuas fugas (abandonos no autorizados) y también a la dificultad para acceder a 
recursos especializados para menores con problemas de comportamiento.

Nos preocupa la dificultad para acceder a recursos 
especializados para adolescentes con problemas de 
comportamiento

Es el caso planteado por una familia que venía colaborando con la Entidad pública de 
protección de menores para tener acogido fines de semana y vacaciones a un adolescente 
tutelado, con un 60% de minusvalía reconocida. En su escrito de queja se lamentaba de que 
el menor se escapase continuamente del centro de protección en el que residía.

Tras interesarnos por el caso de este niño ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla recibimos un informe que señalaba que días antes 
de recibir nuestro requerimiento se había solicitado por parte del Servicio de Protección de 
Menores plaza para el menor en un centro especializado en el abordaje de problemas de 
conducta ubicado fuera de la provincia de Sevilla, y ello en congruencia con la propuesta 
técnica emitida en tal sentido, que señalaba la necesidad de cambio de centro residencial 
a uno mejor adaptado a su perfil y que pueda atender sus especiales necesidades, así como 
que cuente con una mayor capacidad de contención considerando las continuas ausencias 
no autorizadas que protagoniza el menor (queja 24/9015).

En otro supuesto, la interesada nos decía que su sobrina protagonizaba reiteradas fugas 
del centro de protección en el que había sido internada y pedía que fuese trasladada a otro 
con mayor control y medidas de seguridad.

Solicitado informe a la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad de Granada se indicó que la niña había transitado por diferentes centros, primero por 
uno de acogida inmediata, de ahí a uno calificado como residencial básico, del cual fue de-
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rivada ante su inadaptación y continuas ausencias no autorizadas a un centro especializado 
en el abordaje de problemas de comportamiento, del cual, ante su evolución positiva, fue 
derivada de nuevo a un centro residencial básico. 

Y a este respecto, ante el hecho de que la menor hubiese vuelto a protagonizar fugas del 
citado recurso, la Delegación Territorial señalaba que el centro de protección en que la me-
nor se encuentra acogida es de carácter abierto, lo que implica que los menores residentes 
pueden entrar y salir del mismo dentro de las distintas actividades programadas, si bien 
no deben ausentarse del recinto sin comunicarlo y sin disponer de autorización para ello, 
considerando que desde esta Entidad Pública y por parte de la dirección del centro que 
ejerce la guarda de la menor se están observando las medidas legalmente procedentes 
para su atención y protección.

Aún sin dejar de reconocer la dificultad que entraña la supervisión y control de las personas 
menores de edad internas en centros de protección, recordamos a la Delegación Territorial 
los deberes inherentes al ejercicio de la tutela pública de esta menor y emitimos una Re-
comendación para que ante su inadaptación al último centro al que había sido derivada 
procedente del centro especializado en el abordaje de problemas de conducta, en el que 
también venía protagonizando abandonos no autorizados, se examine de nuevo la situación 
de la menor y atendiendo a sus antecedentes se acordase su ingreso a un centro mejor 
adaptado a sus características personales y la evolución experimentada en su problema de 
comportamiento (queja 24/7245).

3.1.2.5.3. Infancia en especial situación de 
vulnerabilidad

3.1.2.5.3.1. Infancia migrante

Usualmente se utiliza la denominación «menores extranjeros no acompañados» para referir-
se a chicos y chicas que migran de forma irregular desde sus países al nuestro en condiciones 
precarias. A su condición de menores (personas que requieren de especial protección) hay 
que unir su condición de extranjeros en situación irregular (estatus jurídico muy precario) 
y su situación de desamparo, esto es, sin ninguna persona adulta que atienda sus necesi-
dades, sin medios económicos, sin familia ni entorno social conocido, y en la mayor parte 
de los casos desconociendo incluso el idioma español.

Los menores extranjeros no acompañados tienen derecho a 
todos los servicios y prestaciones independientemente de su 
situación administrativa
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Conforme al artículo 131 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de An-
dalucía, los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados tendrán garanti-
zados los derechos que les corresponden como menores de edad y se posibilitará su 
integración social plena independientemente de las posibilidades que existan para 
regresar con su familia. Y cuando estos menores estén bajo la protección de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía tendrán derecho al acceso a todos los servicios y pres-
taciones cuya competencia tenga atribuida la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
independientemente del estado de tramitación de su residencia o asilo, y en especial, 
en materias relacionadas con salud, educación, servicios y prestaciones sociales básicas, 
empleo, formación profesional y ocupacional.

En este contexto las principales quejas que recibimos vienen precisamente referidas a 
la determinación de la condición de minoría de edad, toda vez que en ocasiones se dan 
supuestos en que existen dudas razonables acerca de la edad declarada o la que figura entre 
la documentación que portan, motivo por el que, conforme a la legislación sobre personas 
extranjeras, corresponde a Fiscalía intervenir para cumplir con los protocolos existentes 
para acreditar la edad.

Continúan las quejas por el actual procedimiento para la 
determinación de la edad de las personas menores de edad 
extranjeras

Así, esta Defensoría viene interviniendo en relación con un conjunto de personas migran-
tes que habían tenido que abandonar el centro de protección de menores en el que se 
alojaban tras recibir el decreto de la Fiscalía que los declaraba mayores de edad. Según su 
relato dichas personas no habrían recibido ninguna comunicación relativa a la obligación 
de abandonar el centro por parte del Ente Público de Protección de Menores y tampoco 
se habría programado ninguna ayuda social para atender la precaria situación en que se 
encontraron tras tener que abandonar el centro sin disponer de ningún lugar donde alojarse, 
todo ello careciendo de medios económicos y sin ningún apoyo familiar o social.

Al dar trámite a la queja recibimos un informe de la Delegación Territorial de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad de Granada relatando la intervención realizada por 
dicha Delegación en su condición de Ente Público de Protección de Menores conforme a 
la normativa aplicable pero sin ninguna referencia a las actuaciones realizadas con estas 
personas una vez que se vieron obligadas a abandonar el centro residencial de protección 
de menores en el que estaban alojadas, ejerciendo para ello las competencias que corres-
pondían a esa Delegación Territorial en materia de inclusión social y migraciones, dando 
respuesta a la situación de extrema precariedad en que se encontraron, y todo ello propor-
cionándoles atención social de forma directa o en colaboración con otras Administraciones 
Públicas o entidades privadas.
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En el nuevo informe que hemos recibido sobre esta cuestión se viene a reseñar que ante 
la posible mayoría de edad de los respectivos jóvenes, se contactó con diferentes recursos 
para personas sin hogar, que igualmente se les facilitó la información de los recursos para 
personas sin hogar y de atención a migrantes de la ciudad de Granada donde se podían 
dirigir para recibir todo tipo de ayuda. Finaliza el informe señalando que no se pudo derivar 
a los jóvenes a programas de mayoría de edad de la Junta de Andalucía por no tratarse de 
menores procedentes del sistema de protección (cuando llegaron a España ya eran personas 
mayores de edad, tal como acreditó el decreto de Fiscalía). 

No obstante, para prevenir posibles situaciones de vulnerabilidad social se anuncia la im-
plementación de un folleto, traducido a diferentes idiomas, que estará disponible en los 
centros de protección de menores e informará sobre los recursos asistenciales disponibles 
en la provincia dirigido a personas que se encuentren en esta situación (queja 24/3302).

Por otro lado, en relación con la crisis migratoria producida por la llegada improvisada 
y masiva de centenares de personas a las costas canarias, entre ellos cientos de jóvenes 
y menores de edad sin compañía de persona adulta que cuide de ellos, la Defensoría de la 
Infancia y Adolescencia de Andalucía, emitió un comunicado público en la misma sintonía 
que la institución del Diputado del Común de Canarias destacando que se trata de una 
situación que desborda la planificación y los sistemas de acogida ante las migraciones de 
personas y que exige de la intervención del Estado y de la Unión Europea. Se indica en el 
comunicado: «Estamos hablando de la obligación de los estados de proteger los derechos 
de estos menores, recogidos en todos los ordenamientos jurídicos internacionales y nacio-
nales, por lo que es necesaria la articulación de un sistema de acogida ordenado y equitativo, 
con recursos suficientes y con un reparto solidario entre comunidades, atendiendo a las 
singularidades de cada territorio, sin prejuicio de las bondades que esta acogida tiene para 
las sociedades receptoras».

La crisis migratoria de Canarias desborda la planificación y los 
sistemas de acogida, exigiendo  la intervención estatal y de la UE

La Defensoría de la Infancia y Adolescencia pidió que desde las defensorías del pueblo 
se trabaje en sus territorios con solidaridad para la acogida de los migrante menores que 
llegan a Canarias. La distribución de estas personas por las diferentes comunidades 
autónomas aliviaría la presión sobre los servicios y permitiría una integración más 
efectiva y humana.

A tales efectos se recordó que Andalucía conoce bien esta situación como puerta de en-
trada de esta migración. La llegada masiva de personas migrantes, entre ellas, menores no 
acompañados, ya fue objeto de análisis y reflexión en 2019 entre los nueve Defensores del 
Pueblo autonómicos y el Defensor estatal de entonces, con motivo de sus jornadas anuales 
de coordinación y que concluyó con la firma de una Declaración conjunta, bautizada como 
«Declaración de Tarifa» donde los Defensores del Pueblo de España y de las Comunidades 
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Autónomas de Andalucía, Aragón, Canarias, Galicia, País Vasco, Comunidad Valenciana, 
Navarra, Castilla y León, y Cataluña reclamaban la defensa y protección de los niños y niñas 
que llegan a España sin la compañía de personas adultas que los protejan: son menores y, 
por tanto, han de ser objeto de protección. «Demandamos que se valore la necesidad de 
atención de una manera coordinada, solidaria, ordenada y responsable entre los territorios».

Otro aspecto que se ha abordado por esta Defensoría relativo a personas migrantes viene 
referido a menores de edad afectados por retrasos en la tramitación de expedientes 
de reconocimiento de nacionalidad por simple presunción, ejemplo de ello es la que-
ja 24/5118, relativa al Registro Civil de Granada, o la queja 24/1232, donde el interesado se 
quejaba porque el Registro Civil de Úbeda acumulaba una demora de más de un año para 
resolver el expediente iniciado para el reconocimiento de nacionalidad de su hijo “por sim-
ple presunción”, conforme a lo establecido en el artículo 96.2 de la Ley del Registro Civil en 
relación con el artículo 17.1.c del Código Civil. Argumentaba el interesado que tanto él como 
la madre tienen nacionalidad peruana y que su país no confiere dicha nacionalidad a su 
hijo al haber nacido en España. Es por ello que al ser su hijo en estos momentos apátrida 
habían solicitado al Registro Civil de Úbeda que su hijo fuese inscrito con la nacionalidad 
española, acumulando su petición mucha demora lo cual estaba causando muchos per-
juicios al menor.

Al afectar el contenido de la queja a derechos básicos del menor (derecho a un nombre y na-
cionalidad conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los derechos del niño) solicitamos la colaboración del citado Registro Civil para 
que nos informase acerca de los motivos que venían dificultando la resolución del citado 
expediente, y en respuesta fuimos informados de las carencias de personal existentes en 
dicho Registro, y ello a pesar de en la zona está ubicado un hospital comarcal que ocasiona 
la tramitación de muchos asientos de nacimientos y defunciones. 

La escasez de personal en algunos Registros Civiles está 
demorando la inscripción de menores nacionales de padres 
extranjeros vulnerando su derecho a un nombre y a una 
nacionalidad

En cualquier caso, a pesar de que el problema planteado en la queja quedó finalmente 
resuelto con la notificación al solicitante de la pertinente resolución, tomamos nota de 
las carencias de personal existentes en el Registro Civil de Úbeda para interesarnos por su 
solución ante la administración competente.
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3.1.2.5.3.2. Infancia con discapacidad o afectada por 
problemas de salud

Son muy numerosas las quejas por dilaciones para obtener una cita para la valoración/
revisión del grado de discapacidad en el Centro de Valoración y Orientación de refe-
rencia, así como para emitirse las resoluciones, poniendo a las personas menores de 
edad en una delicada situación de vulnerabilidad. 

Abundan las quejas por dilaciones en la valoración/revisión del 
grado de discapacidad así como en la emisión de las resoluciones

La Ley 4/2017 de 25 de septiembre, de los Derechos y la atención a las Personas con Dis-
capacidad en Andalucía, obedece a la necesaria adecuación de la normativa autonómica 
a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las 
Naciones”, ratificada en 2007 por España, y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008.

Según su exposición de motivos: «La Convención ha impulsado un cambio de paradigma 
en las políticas sobre discapacidad, pasando desde el enfoque asistencial al de garantía de 
derechos», considerando «a las personas con discapacidad como sujetos titulares de dere-
chos y los poderes públicos están obligados a garantizar que el ejercicio de esos derechos 
sea pleno y efectivo». 

Un abordaje desde «un modelo social basado en las capacidades y en la interacción con el 
entorno y la participación real y efectiva en todos los asuntos que les son propios».

Una atención integral que conforme lo expuesto en el artículo 14 de esta Ley, deberá comen-
zar en la etapa más temprana posible, y basarse en una evaluación multidisciplinar de las 
necesidades y capacidades de la persona con discapacidad, así como de las oportunidades 
del entorno. 

Además se prevé que «las Administraciones Públicas velarán por el mantenimiento de unos 
servicios de atención adecuados, mediante la coordinación de los recursos y servicios en los 
ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, con el fin de garantizar a 
las personas con discapacidad una oferta de servicios y programas próxima en el entorno en 
el que se desarrolle su vida, suficiente y diversificada, tanto en zonas rurales como urbanas». 

Unos derechos que no pueden ser invocados mientras tanto no se les haya reconocido el 
grado de discapacidad, mediante Resolución de los titulares de las Delegaciones Territoriales 
de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad de la Junta de Andalucía. 

El reconocimiento de la discapacidad, adquiere por tanto una especial relevancia 
cuando afecta a niños y niñas. Así en la Instrucción 2/2021 de la Dirección General de Per-
sonas con Discapacidad se prevé que será objeto de priorización de citas y/o valoración los 
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expedientes relacionados con «las personas menores, especialmente aquellas cuya edad 
esté comprendida entre los 0 y 6 años, las sujetas a medidas de protección, las afectadas 
por enfermedades oncológicas, y en general todas aquellas que se encuentren en edad de 
escolarización».

Se prevé que «el tiempo de tramitación de los expedientes susceptibles de priorización no 
deberá exceder de 3 meses, a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en el Centros 
de Valoración y Orientación» y se establece que se implementarán las medidas necesarias 
para ofrecer una respuesta lo más adaptada posible a las características y necesidades de 
los/as menores. 

Entre las medidas de mejora se consideran: «la habilitación de espacios adaptados para los/
las niños y niñas que acuden al centro para su valoración; la adaptación de la agenda de 
citaciones del centro, estableciendo en la misma franjas horarias específicas y/o jornadas 
completas reservadas para la valoración de las personas menores; la constitución de un Equi-
po de Valoración y Orientación especializado en la valoración de personas menores, siempre 
que la dotación de recursos humanos y la especialización de los mismos lo hagan posible».

Unos plazos que no siempre se cumplen, dado que hay provincias en las que no se 
dispone de un sistema que permita detectar qué expedientes son objeto de priori-
zación. Hemos conocido a través de numerosas quejas dilaciones que debieran de ser 
priorizadas, sin que exista en muchos de los Centros de Valoración y Orientación (C.V.O) un 
procedimiento que permita detectar estos expedientes.

Existen provincias sin un sistema para la priorización de las 
solicitudes de expediente de valoración de la discapacidad

A modo de ejemplo en la queja que afectaba a una menor de 4 años, no había sido prioriza-
da para valorar su discapacidad, solicitada hacía más de un año en el C.V.O de Málaga. Tras 
requerir a la administración para que nos informara de la fecha aproximada en la que sería 
citada, nos informaron que tras detectar esta situación, su expediente había sido objeto de 
priorización estando el mismo pendiente de resolución. Una valoración que aun habién-
dose realizado con carácter prioritario respecto al resto, no cumplió con lo dispuesto en la 
Instrucción (queja 24/2658).

En relación a esta problemática, en la queja 23/5764, aperturada para conocer las causas 
que provocaban meses de retrasos en la valoración de grado de discapacidad en la provin-
cia de Málaga, tras recibir el informe de la Delegación Territorial no se podía determinar si 
existía o no un procedimiento que permitiera detectar estas casuísticas, entre los que se 
encuentran los menores. 
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En la resolución emitida por la mencionada queja de oficio, se ha recomendando, entre 
otras cuestiones, que en el caso de no disponer de un equipo que priorice los expedien-
tes conforme la regulación existente, se adopten las medidas necesarias para detec-
tarlos, con el objetivo primordial de evitar errores que puedan calificar los mismos 
como ordinarios, evitando con ello dilaciones. 

Recomendamos medidas para detectar las solicitudes de 
dicapacidad que se han de tramitar con carácter prioritario

En otras ocasiones, las quejas nos solicitan amparo ante la disconformidad en la revisión 
de sus hijos antes de los dos años (queja 24/1830), o cuando no se les reconoce movilidad 
reducida, (queja 24/3549) o teniéndola reconocida hay dilaciones en emitir la resolución 
(queja 24/5516), cuestiones todas ellas que llevan aparejadas una pérdida de derechos dado 
que tal y como se reconoce en la Ley las personas con discapacidad son sujetos titulares 
de derechos y los poderes públicos están obligados a garantizar que el ejercicio de esos 
derechos sea pleno y efectivo. Un ejercicio que se ve impedido por las dilaciones existentes 
en estos expedientes, impidiendo con ello un tratamiento integral en la etapa más 
temprana posible. 

En este apartado destacamos también nuestra intervención tras tener conocimiento por 
noticias de prensa de la precaria situación en que se encontraba un niño, de 13 años, 
autista severo, cuya familia se veía completamente superada para prestarle los cuidados 
y asistencia especializada que requería. Las prestaciones sociales y sanitarias de las que se 
venía beneficiando la familia y el menor resultaban a todas luces insuficientes y no propor-
cionan una solución satisfactoria a sus necesidades, debiendo la familia hacer frente a esta 
situación con sus escasos recursos económicos, lo cual afectaba también a los cuidados y 
atención que dispensaban a su hermano adolescente, de 15 años de edad.

A tales efectos decidimos incoar, de oficio, un expediente de queja con la finalidad de ana-
lizar los recursos y prestaciones sociales y sanitarias puestas a disposición del menor y su 
familia para garantizar su derecho a una asistencia sanitaria de calidad y a recibir ayuda 
social para atender su discapacidad y carencias sociales; ello unido a la atención preventiva 
de la que era merecedor su hermano, también menor de edad. 

Para dar trámite al expediente de queja solicitamos información sobre la intervención de-
sarrollada con el menor y su familia a las siguientes administraciones la Delegación Terri-
torial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Sevilla; la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud; y al Ayuntamiento 
de Dos Hermanas.
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En respuesta, el primero de los organismos señalados comunicó que en septiembre de 2016 
se dictó resolución reconociendo al menor una dependencia en Grado III (gran dependiente). 
Y como consecuencia de ello en marzo de 2017 se dictó resolución por la que se aprobó el 
Programa Individual de Atención (PIA), reconociendo el derecho a una prestación económica 
para contribuir a los gastos derivados de su cuidado en el entorno familiar. 

En cuanto a las prestaciones y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la De-
pendencia, la Delegación Territorial valoraba que la prestación económica para cuidados en 
el entorno familiar era la que mejor se adecuaba a las necesidades del menor dependiente. 
A este respecto el informe venía a precisar que los servicios de unidad de estancia diurna 
y el servicio de atención residencial, previstos para personas con trastorno del espectro au-
tista, requieren para acceder a los mismos que las personas dependientes tengan entre 16 
y 65 años de edad, salvo en el caso de discapacidad intelectual en el que no existe el limite 
superior. Por dicho motivo, atendiendo a la edad del menor dependiente (13 años) no era 
posible la asignación de dichos servicios, sin perjuicio de que, una vez alcanzase la edad 
mínima pudiera presentar una solicitud de revisión del PIA en el caso de creer conveniente 
que alguno de estos recursos se ajusta mejor a sus circunstancias de persona dependiente.

Por su parte, la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) señala que el menor comenzó en 2015 su tratamiento en la Unidad 
de Salud Mental Infanto Juvenil (USMIJ) del Hospital Universitario Virgen de Valme, cuando 
los padres consultaron por sus problemas de lenguaje y graves alteraciones de la conducta. 
Hasta entonces estaba siendo tratado en el ámbito privado y en el servicio de neuropedia-
tría del mismo hospital. El niño estaba siendo atendido también en el Centro de Atención 
Infantil Temprana (CAIT) y por una pedagoga privada.

En la primera consulta en la Unidad de Salud Mental Infanto Juvenil se le ajustó la medica-
ción que el niño estaba recibiendo y los padres, durante la siguiente consulta de revisión, 
confirmaron una importante mejoría conductual. Se realizaron revisiones con una periodi-
cidad bimensual y contactos telefónicos a demanda de la familia. Se inició paralelamente la 
coordinación con el Equipo de Orientación Escolar que aconsejó su inclusión en un centro 
específico. El ingreso del niño en el centro de San Juan de Dios supuso una estabilización 
de los síntomas del niño y un cambio conductual notable.

Añadía el informe que en 2017 presentó una primera crisis comicial, siendo diagnosticado y 
atendido en el Servicio de Pediatría del Hospital Universitario Virgen de Valme. Fue diagnosti-
cado de epilepsia generalizada e inició un tratamiento antiepiléptico. Y durante los años 2019 
y 2020 continuó siendo atendido en la unidad de salud mental del citado hospital y, durante 
el período de pandemia por la COVID-19, se realizó un seguimiento telefónico estrecho, en-
contrándose en un periodo de estabilidad conductual a pesar del confinamiento. Además, 
en 2021, el niño fue diagnosticado de diabetes tipo Il e inició tratamiento y seguimiento. Y, en 
el año 2022, ante el cambio de medicación antiepiléptica sufrió una importante descompen-
sación conductual. Desde ese momento, y a pesar de los ajustes farmacológicos realizados 
por los neuropediatras y por psiquiatría de la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil del 
hospital no se ha logrado aún estabilizar por completo su conducta.

ÍNDICE

Informe Anual DIAA 2024

145



Confirmaba la administración sanitaria que los padres siempre se han mantenido cola-
boradores y han seguido las indicaciones de los profesionales, tanto conductuales como 
farmacológicas, a pesar del importante desgaste personal y familiar que supone el cuidado 
del hijo, cuyo comportamiento en ocasiones es imprevisible, errático, violento y por tanto 
difícil de controlar.

Por todo ello, la Dirección de la UGC de Salud Mental concluye que en la situación clínica 
del menor concurren distintas condiciones médicas que complican su evolución, que las 
opciones terapéuticas se han realizado, en todo momento, de acuerdo con la mejor evidencia 
científica existente y buscando la máxima eficacia, y el mejor perfil de efectos secundarios 
posible, pero que lamentablemente, los resultados obtenidos tras los ajustes no han sido lo 
suficientemente exitosos, por lo que continúan trabajando con el menor y su familia para 
intentar mitigar los síntomas descritos.

Finalmente el Ayuntamiento de Dos Hermanas responde que se ayudó a la familia en el 
trámite de la solicitud de la aplicación de la Ley de Dependencia para el menor, obteniendo 
una resolución que calificaba su dependencia de grado III (gran dependiente), obteniendo 
una prestación económica para cuidados en su entorno familiar. Indica, además, que el me-
nor padece autismo profundo y retraso madurativo, lo cual determina que necesite apoyo 
para realizar todas las actividades básicas de la vida diaria como son el aseo, vestido, toma 
de medicamentos, etc. Por la enfermedad que presenta no se le puede dejar solo en ningún 
momento ya que no es consciente del peligro, por lo que su dependencia es aún mayor.

Él reside con sus padres y un hermano mayor, de 16 años. Su padre es el cuidador principal, 
para lo cual hubo de renunciar a su vida laboral para responsabilizarse por completo del 
cuidado de su hijo, siendo quien asume el control del comportamiento de su hijo al tener 
el menor, a pesar de su edad, una gran corpulencia física. Su madre trabaja fuera del hogar.

Añade el ayuntamiento que el menor acudía a un centro escolar especializado (San Juan de 
Dios, en Alcalá de Guadaira), el cual dispone de una residencia escolar de lunes a viernes y de 
forma privada los fines de semana. La residencia escolar no suele disponer de plazas libres 
los fines de semana a lo cual se une la complexión física del menor que hace necesaria la 
presencia de mayor personal para su contención. Indica el Ayuntamiento que este recurso 
sería muy conveniente para la familia para que pudiera disponer de tiempo de respiro 
respecto de los constantes cuidados que deben dispensarle, y ello por cuanto por su edad 
(13 años) no puede aún acceder a un recurso residencial especializado en aplicación de la 
Ley de Dependencia.

Ante la dificultad de acceder a este recurso, desde la delegación municipal de asuntos 
sociales, además de asesorar a la familia durante todo el proceso, se les viene apoyando 
económicamente para que puedan sufragar de forma privada algún cuidador para el menor 
en las horas en que éste no se encuentre en el centro escolar. 
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Actualmente, el menor, según informa la familia, recibe terapia en un centro privado, es-
pecializado en el tratamiento de adolescentes en conflicto que requieren una atención 
específica que no se puede prestar a nivel ambulatorio debido a su gravedad, separando al 
menor del núcleo familiar integrándolo en un grupo de convivencia juvenil.

El Ayuntamiento recalca que en el marco de sus competencias han tomado distintas medi-
das en colaboración con la familia, con la que se mantiene una estrecha relación de coope-
ración y entendimiento. Además de facilitar el apoyo económico anteriormente detallado, 
la familia ha recibido también asesoramiento por parte del personal técnico en las distintas 
gestiones que han tenido que realizar con otras administraciones y entidades. 

Respecto al hermano, por parte del Ayuntamiento se le ha dispensado asesoramiento y 
orientación académica por parte de personal técnico especializado de la Delegación de 
Juventud y Educación; y se han realizado gestiones administrativas relacionadas con sus 
estudios así como mediación con el IES donde está escolarizado, ello además de participar 
en talleres de desarrollo personal. 

Por último el Ayuntamiento también refiere que se ha facilitado la colocación de una plaza 
de aparcamiento de movilidad reducida en la puerta del domicilio, todo ello con la finalidad 
de facilitar los desplazamientos del menor.

Tras analizar la información aportada por las distintas administraciones competentes, hemos 
de remarcar que su intervención se ha ajustado a las previsiones legales y reglamentarias, 
enmarcadas en el caso de la Administración Sanitaria en la prestación de asistencia sanitaria 
especializada a los distintos padecimientos del menor, especialmente en materia de salud 
mental, enfocada en consultas periódicas en la Unidad de Salud Mental Infanto Juvenil, 
donde se realiza un control de la evolución de la prestación farmacológica prescrita.

En el caso de las prestaciones sociales es preciso que con carácter previo diferenciemos 
el concepto de dependencia del de discapacidad, siendo así que la discapacidad de una 
persona puede generar dependencia, entendida ésta como la necesidad de la persona de 
recibir asistencia para sus actividades cotidianas en cualquiera de los ámbitos en que se 
desenvuelva. Toda vez que la discapacidad genera dependencia en diferentes grados, dicha 
dependencia debe ser compensada y convenientemente atendida.

Así el artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las personas en situación de dependencia, define Dependencia como: 
«Estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones de-
rivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de 
autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras 
personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el 
caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos 
para su autonomía personal».
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La situación de mayor dependencia se produce en el grado 3 (gran dependencia) en el que 
la persona necesita ayuda varias veces al día y apoyo continuo e indispensable debido a la 
pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial.

El artículo 16.1 de la citada Ley 39/2006 dispone que: «Las prestaciones y servicios estableci-
dos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de las respectivas Comunidades 
Autónomas en el ámbito de las competencias que las mismas tienen asumidas. La red de 
centros estará formada por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las 
Entidades Locales, los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía 
personal y para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados 
concertados debidamente acreditados».

Así pues, las prestaciones sociales que se ofrecieron al menor se enmarcaron en el ámbito 
de la legislación que afecta a personas dependientes, para lo cual se tramitó en su momento 
la valoración de su situación de dependencia, considerando que lo más apropiado para su 
situación sería una prestación económica a la familia, teniendo presente para ello las limi-
taciones impuestas por la edad del menor. Por su parte, los servicios sociales municipales 
llegando al límite de sus posibilidades y efectuando una interpretación muy generosa de 
sus propias competencias han intentado ayudar a la familia en aquellos ámbitos en los que 
la prestación concedida al hijo dependiente no proporciona una solución satisfactoria, con-
cediéndoles por ello una prestación económica orientada a que pudieran contratar personal 
que les apoye y les de respiro en la tarea que tienen asumida como familiares cuidadores.

Y es en este punto concreto en el que debemos detenernos pues, tal como detalla tanto 
la Delegación Territorial de Inclusión social como el Ayuntamiento, la actual regulación 
de las prestaciones por dependencia impide el acceso a las mismas, en la modalidad 
de recursos de estancia diurna o recursos residenciales específicos, a las personas 
dependientes autistas hasta que no alcancen los 16 años de edad.

Lo mismo se puede predicar del programa de respiro familiar, del cual no se podría benefi-
ciar la familia hasta que el menor dependiente no alcanzase los 16 años de edad.

Así pues, si nos contentásemos con el cumplimiento de lo establecido en la normativa regu-
ladora de las prestaciones por dependencia podríamos considerar correcta la intervención 
de las mencionadas Administraciones pero nuestra obligada perspectiva de Defensoría 
de la Infancia y Adolescencia nos impele a ir más allá, y a señalar la insuficiente aten-
ción social que viene recibiendo tanto el menor dependiente como su familia.

Resulta un contrasentido que el menor, cuya corpulencia física es conocida y cuya conten-
ción requiere de esfuerzos ímprobos y continuados por parte de sus cuidadores, tenga que 
esperar tres años, hasta cumplir los 16, para poder acceder a centros especializados para 
menores afectados por trastornos del espectro autista, y que su familia tenga también que 
esperar esos mismos tres años, hasta que su hijo cumpla los 16 años, para poder beneficiarse 
de programas sociales para facilitarles respiro como familiares cuidadores.
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Es por ello que estimamos que sería necesaria una modificación en la normativa que 
regula las prestaciones a personas autistas dependientes que les permita acceder 
a recursos asistenciales especializados incluso por debajo de los 16 años de edad; y 
también que el programa de respiro familiar se pueda extender a familiares cuidadores 
de menores dependientes, atendiendo a su especial disponibilidad y dedicación, y sin 
fijar una edad mínima de corte tal como ocurre en la actualidad.

La Ley 1/2023, de 16 de febrero, por la que se regula la atención temprana en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, ha supuesto un gran avance normativo que beneficia al colectivo 
de menores autistas al garantizar el derecho de los niños y niñas de cero a seis años a acceder 
a asistencia especializada de logopedia, psicología y fisioterapia, quedando aún pendiente la 
extensión del derecho a tales prestaciones u otras que fueran necesarias a partir de esa edad. 
Y en este punto debemos referirnos al I Plan de Acción Estrategia Española en Trastorno del 
Espectro del Autismo 2023-2027, en virtud a lo acordado en el Pleno del Consejo Nacional 
de la Discapacidad, de 5 de julio de 2023, en el que se recalca lo siguiente:

«… Es imprescindible considerar la diversidad y heterogeneidad de capacidades y ne-
cesidades de apoyo que caracterizan al colectivo. Esta realidad hace imprescindible 
el desarrollo de un abanico amplio y flexible de prestaciones y servicios que, compar-
tiendo el objetivo de garantizar la vida independiente y la inclusión en la comunidad, 
faciliten distintas soluciones y modelos de apoyo para conseguirlo.

Asimismo, el avance de la edad y los cambios en la situación familiar en esta nueva 
etapa exigen el mismo nivel de apoyos especializados que los que se ofertan en la 
etapa escolar, de forma que se pueda garantizar el desarrollo de las diferentes habili-
dades personales (comunicación, habilidades sociales, autonomía personal, habilida-
des laborales, de ocio y autodirección, etc.), la calidad de vida en todos los entornos y 
ámbitos de la vida de la persona, así como la prevención del envejecimiento y los cam-
bios asociados al mismo (posible deterioro físico y cognitivo, descanso familiar, etc.).

Para satisfacer estas necesidades, algunas personas con autismo disfrutan de ser-
vicios especializados de atención diurna que procuran favorecer el desarrollo de sus 
habilidades e intereses, así como su participación social y comunitaria. En todos los 
casos, los objetivos de estos servicios deben orientarse a maximizar la autonomía 
personal y a garantizar un aprendizaje continuado a lo largo de la vida, minimizando 
los efectos que los avances de la edad puedan tener en la salud y en la calidad de 
vida de sus beneficiarios/as. Por esta razón, es necesario potenciar el desarrollo de 
estos servicios especializados, puesto que actualmente su oferta resulta limitada y 
territorialmente dispersa.

Mientras tanto, ante la carencia de servicios, son las familias quienes asumen los 
apoyos que sus hijos e hijas necesitan, en todas las etapas de sus vidas. Esta realidad 
genera situaciones de doble dependencia y desprotección, especialmente cuando los 
y las familiares que facilitan los apoyos van envejeciendo y se ven afectados también 
por situaciones de dependencia ...».
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La modificación normativa por la que venimos postulando encontraría apoyo en legisla-
ción de ámbito internacional, en concreto en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño y más específicamente en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Ambos tratados internacionales han sido suscritos y ratificados 
por España, y de ellos se extrae la premisa de que todo niño, niña y adolescente con disca-
pacidad deba ser tratado como un miembro con plenos derechos en su entorno familiar y 
social, obligándose los Estados a priorizar inversiones para eliminar todas las barreras físicas, 
culturales, económicas, de comunicación, movilidad y actitudinales que impiden ejercerlos.

La Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapaci-
dad, con referencia explícita a niños y niñas con discapacidad señala que los Estados Partes 
tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos los niños y las niñas con 
discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos (artículo 7); también obli-
ga a asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan los mismos derechos con 
respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos, y a fin de prevenir la oculta-
ción, el abandono, la negligencia y la segregación de los niños y las niñas con discapacidad, 
los Estados Partes habrán de velar por que se proporcione con anticipación información, 
servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a sus familias (articulo 23).

En el ámbito de la legislación nacional el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social, define en su artículo 2 lo que se deben considerar 
como medidas de acción positiva, que serían aquellas de carácter específico consistentes 
en evitar o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar 
o lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en 
los ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo a 
los diferentes tipos y grados de discapacidad.

A lo expuesto se une el principio de transversalidad de las políticas en materia de discapaci-
dad, en virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no se 
limitan únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente 
para estas personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter ge-
neral en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta 
las necesidades y demandas de las personas con discapacidad.

A tales efectos su artículo 67 determina que los poderes públicos adoptarán medidas de 
acción positiva en beneficio de aquellas personas con discapacidad susceptibles de ser 
objeto de un mayor grado de discriminación (…) como son (...) los niños y niñas, quienes 
precisan de mayor apoyo para el ejercicio de su autonomía (...) y las que padecen una más 
acusada exclusión social.

Para dicha finalidad, en el marco de la política oficial de protección a la familia, la citada Ley 
prevé también que los poderes públicos adopten medidas de acción positiva respecto de 
las familias cuando alguno de sus miembros sea una persona con discapacidad.
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Por otro lado, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia viene a regular el derecho subjetivo 
de la ciudadanía, incluidas las personas menores de edad, a la promoción de su autono-
mía personal y a recibir atención que compense su situación de dependencia. Y entre las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia se encuentran 
el servicio de atención residencial y el servicio de centro de día y de noche, tratándose de 
prestaciones a las cuales, tal como venimos reseñando, en la actualidad no pueden acceder 
las personas dependientes autistas menores de 16 años.

Demandamos un cambio normativo que permita a los 
menores con trastorno del espectro autista y dependencia 
severa, cualquiera que sea su edad, el acceso a centros de día, 
residenciales y al programa de respiro familiar

Por todo lo señalado hemos sugerido una modificación normativa que suprima el límite, por 
razón de edad, para acceder a las prestaciones especializadas que requieren las personas 
menores de edad afectadas por trastorno del espectro autista con un grado de dependencia 
severo, especialmente en lo relativo a su asistencia a centros de día o centros residenciales 
y respiro familiar (queja 23/3768).

3.1.2.5.4. Protección a las familias 

3.1.2.5.4.1. Familias numerosas 

En relación a las reclamaciones que afectan a la gestión de títulos de familia numerosa sig-
nificamos que durante 2024 hemos seguido recibiendo quejas que refieren que, a pesar 
de haber quedado superado el plazo de 3 meses establecido en la reglamentación, 
aún no obtienen respuesta a su solicitud de reconocimiento, renovación o modifica-
ción del título. No obstante, resaltamos que el número de quejas sobre esta cuestión ha 
sido significativamente inferior al de años anteriores y que los retrasos acreditados en 
los expedientes que hemos tramitado han superado apenas un mes el plazo de 3 meses 
antes señalado.

Descienden las quejas sobre demoras en la tramitación de los 
títulos de familias numerosas
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Sobre este ámbito, traemos a colación la queja que versaba sobre el período de validez asig-
nado a un título de familia numerosa, que en este caso era de categoría especial. La persona 
interesada nos decía que se había producido un error en el plazo de vigencia que le había 
sido asignado (un año) y que le había resultado imposible conseguir cita para presentar una 
reclamación para que dicho error fuese corregido a la mayor brevedad.

Tras admitir a trámite la queja solicitamos la emisión de un informe a esa Delegación Territo-
rial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga, en el cual se venía a exponer 
que la resolución del Título de Familia Numerosa objeto de la queja había sido estimada por 
silencio administrativo (positivo), mecanismo procedimental normativo automatizado del 
que disponemos cuando se da la circunstancia de que se vence el plazo máximo (3 meses) 
para la tramitación del expediente sin haberse notificado resolución expresa, y todo ello 
como garantía de que no se produzca vacío en el tiempo del reconocimiento como familia 
numerosa y que se llegue a perder los beneficios de estar en posesión del título.

Continuaba señalando la administración que la regulación de los plazos y efectos del silencio 
administrativo se encuentran en el reglamento del procedimiento para el reconocimiento de 
la condición de familia numerosa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. No se aprecia, 
por tanto, error en el periodo de vigencia otorgado en la resolución. Y, además, existía un error 
en la siguiente afirmación de la señora “la validez del título es hasta mínimo cuando el hijo 
mayor cumpla 24 años” ya que la renovación/modificación deberá solicitarla cuando alguno 
de los hijos o hijas obtenga el DNI o cumpla 21 años alguno de ellos, lo que primero ocurra.

Tras analizar los hechos comunicamos a la Delegación Territorial que el sentido positivo del 
silencio administrativo al que hace alusión trae consigo un problema de difícil solución ya 
que el reconocimiento del título de familia numerosa por silencio administrativo impide 
un pronunciamiento sobre su período de validez. Y a este respecto conviene recordar que 
el mismo Decreto 172/2020, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento 
de la condición de familia numerosa y su categoría, la expedición, renovación, modificación 
o revocación del título y del carné de familia numerosa, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, viene a establecer, en su artículo 10, que el título tendrá una vigencia inicial que 
vendrá determinada por las características propias de cada unidad familiar y mantendrá 
sus efectos durante todo el período de vigencia al que se refiera la resolución de expedición, 
modificación o renovación, mientras subsistan las circunstancias de la unidad familiar que 
dieron lugar a su expedición. 

En consecuencia, si la administración no examina las características de la unidad fami-
liar difícilmente puede pronunciarse sobre la vigencia que corresponde a la concreta 
familia, para lo cual se arbitra la solución de conceder un año de vigencia a los títulos con-
cedidos por silencio administrativo, lo cual supone para algunas familias, entre ellas la de la 
persona que nos presenta la queja, la necesidad de realizar trámites para renovar la vigencia 
del título que no tendrían porque realizar.
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La aprobación del título de familia numerosa por silencio 
administrativo impide determinar la validez del mismo

A lo expuesto hemos de añadir que el artículo 35 de la citada Ley 39/2015, de procedimiento 
administrativo común, determina que serán motivados, con sucinta referencia de hechos 
y fundamentos de derecho, los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos, 
tal como es el caso de la familia titular de la queja, que solicitó la renovación y modificación 
de su título de familia numerosa, y que se dirigió a nosotros para hacer valer su derecho de 
obtener una resolución expresa y motivada sobre su solicitud.

Sobre la base de lo señalado, formulamos a la mencionada Delegación Territorial un Re-
cordatorio de Deberes Legales y la Recomendación de que se adopten las medidas ne-
cesarias para que las personas solicitantes de reconocimiento, modificación o renovación 
de títulos de familia numerosa obtengan una respuesta ágil a sus solicitudes, dentro de los 
plazos establecidos en la legislación, debiendo cumplir dichas resoluciones los requisitos de 
motivación establecidos en la normativa de procedimiento administrativo.

La respuesta recibida fue en sentido favorable, aceptando los argumentos y contenido de 
nuestra Recomendación, al haberse procedido al análisis de la solicitud, siendo ésta resuel-
ta de forma expresa, en sentido estimatorio, y con un período de validez de 13 años (queja 
23/6890).

También debemos destacar nuestra intervención relativa a la resolución denegatoria de 
un título de familia numerosa porque la persona interesada había incluido a los hijos pro-
cedentes de una anterior relación matrimonial. Nos decía que tras serle denegado el título 
por la Delegación Territorial presentó un recurso de alzada ante la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad, el cual fue desestimado confirmando los argumentos 
expuestos por la Delegación.

La familia para la cual se solicitaba el título de familia numerosa era la integrada por el 
interesado, su actual pareja de hecho, una hija -menor de edad- de esta persona, y 2 hijos 
suyos -también menores de edad- fruto de una anterior relación matrimonial y cuya guar-
da y custodia ostentaba su madre, pero sobre los cuales el juzgado había establecido la 
obligación de contribuir a su sostenimiento mediante el abono de una pensión alimenticia. 

Y el motivo por el que fue denegado el título de familia numerosa se justificaba en la resolu-
ción del recurso de alzada exclusivamente en lo siguiente: “(...) es de obligado cumplimiento, 
en el supuesto de que el progenitor no conviva con los hijos cuya inclusión se pretende en 
el título de familia numerosa, la conformidad expresa del otro ascendiente, sin que exista 
ninguna excepción a esta regulación en la normativa actual, conformidad expresa que 
no se ha producido en la solicitud cuya resolución desestimatoria recurre el interesado (…)”
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Una vez analizadas las circunstancias que concurrían en este supuesto, diferenciamos dos 
hechos que, aunque conexos, tienen un alcance y efectos bien diferentes: hemos de dis-
tinguir la prohibición de simultanear el cómputo de los integrantes de un título de familia 
numerosa en otros títulos o solicitudes, de la exigencia de autorización de un progenitor 
para incluir a sus hijos o hijas en el título de familia numerosa del otro progenitor. 

Pensamos que esta autorización o asentimiento sólo cobraría virtualidad y sentido en aquel 
supuesto en que este cónyuge, titular de la guarda y custodia, hubiera presentado también 
una solicitud de reconocimiento de la condición de familia numerosa incluyendo en el 
título a los mismos hijos, operando dicha autorización como un desestimiento tácito de su 
solicitud al no poder compatibilizarse ambas solicitudes. 

Y es por ello que apreciamos que en estos supuestos la negativa del progenitor titular de 
la guarda y custodia carece de relevancia a los efectos que estamos exponiendo. Sólo si 
su negativa estuviera fundamentada en la incompatibilidad de la inclusión de los hijos o 
hijas por tener en trámite la misma solicitud, o estar ya incluidos en su título, desplegarían 
los efectos obstaculizadores del reconocimiento del título al progenitor no custodio, con 
obligación de su sustento económico.

Por lo demás, con referencia expresa al caso analizado en la queja, dado que desconocíamos 
si el motivo por el que el interesado no aportó la autorización de la madre de sus hijos fue 
porque ésta se opuso o no dio respuesta a su petición, consideramos que la solución más 
operativa, siempre que el interesado así lo estimase conveniente, sería que éste presentase 
una nueva solicitud y que aportase copia de la petición realizada a la madre, debiendo ser 
analizada su respuesta o su omisión de colaboración conforme a la interpretación y criterios 
que expusimos en las siguientes Recomendaciones a la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad:

 ▷ Que en aquellos casos en que una persona separada o divorciada solicite el 
reconocimiento del título de familia numerosa con su nueva pareja, incluyendo hijos o 
hijas, menores de edad, fruto de una relación anterior, y a los efectos de comprobar la 
no inclusión simultánea de tales hijos o hijas en distinto título de familia numerosa, tras 
admitir la solicitud se de trámite de audiencia al otro progenitor, padre o madre, para 
que pueda manifestar lo que estime procedente como persona que pudiera resultar 
afectada por la resolución que pudiera dictar la Administración.

Demandamos mejoras en la tramitación de expedientes de 
familias numerosas para el cónyuge no custodio

 ▷ Que para el supuesto de que se requiera la subsanación de la solicitud mediante la 
aportación de documentación para la que resulte indispensable la colaboración del otro 
progenitor, se advierta expresamente en dicho requerimiento que si se diera el supuesto 
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de no colaboración o negativa de esta persona bastará con que aporte una declaración 
firmada en la que exprese esta circunstancia, correspondiendo el resto de gestiones 
realizarlas, de oficio, a la unidad administrativa encargada de la gestión del expediente.

 ▷ Que en tales supuestos se compruebe de oficio que los hijos o hijas no están incluidos 
en otra solicitud o titulo en vigor, y que tras acreditar que dicha petición reúne el resto 
de requisitos establecidos en la legislación se emita la correspondiente resolución 
estimatoria, sin que sea obstáculo para ello la carencia de autorización expresa o tácita 
del otro progenitor.

En respuesta a dichas Recomendaciones recibimos un informe en sentido favorable a las 
mismas (queja 23/4637). 

Debemos destacar también nuestra intervención tras la reclamación de una persona que 
argumentaba que no había podido beneficiarse de determinadas ayudas y ventajas fiscales 
por el retraso con que se había tramitado la revisión de la valoración de discapacidad de su 
hijo, hecho que resultaba trascendente para la obtención del título de familia numerosa, 
siendo así que conforme a la normativa en vigor (artículo 10 del Real Decreto 1971/1999, de 
23 de diciembre, regulador del procedimiento para el reconocimiento, declaración y califi-
cación del grado de discapacidad) la resolución que le reconoció la condición de persona 
discapacitada debió tener efectos retroactivos (desde la fecha de la solicitud), los cuales no 
fueron aplicados a su título de familia numerosa.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos a la Delegación Territorial la emisión de un informe 
donde se indicaba que la interesada presentó una solicitud de renovación de la vigencia de 
su título de familia numerosa con fecha 28 de agosto de 2022, la cual fue resuelta en sentido 
estimatorio con fecha 31 de diciembre de 2022, otorgándole el título de familia numerosa 
con categoría general y validez por un año, desde la fecha de solicitud 28/08/2022 hasta el 
28/08/2023.

Precisaba en su informe la Delegación Territorial que conforme a la Ley 40/2003 de 18 de 
noviembre de Protección a las Familias Numerosas, en lo que respecta a la Fecha de efectos, 
su artículo 7, apartado 1 determina que «Los beneficios concedidos a las familias numero-
sas surtirán efectos desde la fecha de la presentación de la solicitud de reconocimiento o 
renovación del título oficial» por lo que concluía la Delegación Territorial que su vigencia no 
se podría retrotraer a una fecha anterior.

Sobre este particular la interesada replica que su título de familia numerosa caducaba el 30 
de mayo de 2021 y que en esa fecha también caducaba la condición de persona discapaci-
tada de su hijo aunque estaba en trámite la renovación de su valoración de la discapacidad. 

Y toda vez que para reunir los requisitos para acceder al título de familia numerosa precisa-
ban disponer de la resolución que otorgaba a su hijo la condición de persona discapacitada, 
no pudieron presentar la solicitud de renovación del título hasta que les fue notificada dicha 
resolución, la cual fue emitida el 4 de julio de 2022 y con fecha de efectos desde el 18 de 
mayo de 2021. A continuación de recibir dicha notificación presentaron, con fecha 28 de 
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agosto de 2022, la solicitud de renovación de la vigencia del título de familia numerosa, fecha 
desde la cual se dio vigencia a dicho título sin aplicar retroactividad hasta la fecha en que 
solicitaron la renovación del reconocimiento de discapacidad del hijo (18 de mayo de 2021).

Tras analizar los hechos expuestos en la queja formulamos Recomendación a la Delegación 
Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga para que se atendiera 
la reclamación presentada por la familia y, en consecuencia, se revise la resolución por la 
que se reconoce el título de familia numerosa retrotrayendo su fecha de efectos a la que 
correspondería desde la fecha de efectos del reconocimiento de la condición de persona 
discapacitada. 

Los efectos del título de familia numerosa se deben retrotraer 
a la fecha de efectos del reconocimiento de la condición de 
persona con discapacidad

En respuesta a nuestra resolución recibimos un informe en sentido favorable (queja 23/3548).

3.1.2.5.4.2. Ayudas económicas a familias

En relación con la gestión de las ayudas por tercer hijo y parto múltiple tramitamos una 
queja a instancias de una persona disconforme con el retraso que acumulaba el recono-
cimiento y abono de la prestación económica por nacimiento o adopción múltiple, la cual 
solicitó el pasado 7 de enero de 2023, siendo así que a fecha 24 de mayo de 2024 seguía sin 
tener ninguna respuesta.

Al dar trámite a la queja recibimos un informe de la Delegación Territorial de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla que venía a reconocer que, efectivamente, 
la solicitud se encontraba aún en tramitación y señalaba que al existir un amplio número 
de solicitudes se venía tardando un año en resolverlas desde la fecha de su presentación, 
siendo así que para acometer este problema la Delegación Territorial venía emprendiendo 
nuevas iniciativas y cambios en su organización para agilizar el plazo de respuesta.

Tras dar traslado de este informe para alegaciones a la persona interesada, ésta nos manifies-
ta su disconformidad con la respuesta remitida por la Delegación Territorial por el elevado 
plazo que dicha administración asume como ordinario para dar respuesta a su solicitud 
(más de un año), ello unido a que no se le proporciona ninguna información sobre la pre-
visible demora -a pesar de haberlo solicitado- y también por los perjuicios que ocasiona en 
su economía familiar la demora en la obtención de tales ingresos.

Í N DI C E

3. Actuaciones de la Defensoría: Quejas y Consultas

156

https://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-atienda-la-peticion-de-familia-numerosa-para-retrotraer-sus-efectos-a-la-fecha-de


Así pues, en este contexto de vulneración de las normas de procedimiento, formulamos un 
Recordatorio de Deberes Legales en cuanto al incumplimiento del Decreto 137/2002, de 
30 de abril, sobre medidas de Apoyo a las Familias Andaluzas (Artículos 4 y 5); y del artículo 
12 de la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales, de 6 de mayo de 2002, por la que se 
regulan ayudas económicas por menores y partos múltiples. 

A continuación emitimos las Recomendaciones de que, por un lado, se adopten las me-
didas que fuesen necesarias para agilizar la respuesta a las solicitudes y abono efectivo de 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples para cumplir con los plazos regla-
mentariamente establecidos; y, en segundo lugar que siempre que sea previsible alguna 
demora en la respuesta por dificultades en la gestión administrativa de los expedientes o 
relativas a la disponibilidad de créditos presupuestarios se proporcione información en tal 
sentido a las personas afectadas.

Demandamos medidas para agilizar la tramitación de solicitudes 
de ayudas económicas a menores y partos múltiples

El informe de respuesta a nuestra resolución fue en sentido favorable (queja 23/4245). 

3.1.2.6. Protección de los derechos de la 
intimidad, honor e imagen personales

En el años 2020 se suscribió entre esta Defensoría y el Consejo Audiovisual de Andalucía 
(CAA) un convenio de colaboración en el que se enfatiza la condición de dicha institu-
ción como autoridad audiovisual independiente encargada de velar por el respeto de los 
derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales 
en Andalucía, tanto públicos como privados, así como por el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia audiovisual y de publicidad, tal como establecen los artículos 131 y 217 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

En el articulado de dicho convenio se establece el compromiso recíproco de dar traslado a 
la otra Institución de aquellas peticiones, sugerencias y quejas formuladas por las personas 
interesadas, individual o colectivamente, que correspondieran al ámbito de competencia 
de la misma con la finalidad de agilizar su resolución.

Por tanto, en cumplimiento de este convenio la Defensoría ha venido dando traslado al CAA 
de algunas quejas o reclamaciones que entrarían en su ámbito de competencias tales como 
las que citamos a continuación a título de ejemplo: queja 24/6641 presentada contra una 
televisión local de Almonte por no acceder a publicar una nota aclaratoria sobre familiares 
afectados por informaciones relativas a un doble crimen cometido en la localidad; queja 
24/6751 relativa a anuncios publicitarios en televisiones con contenido no apto para menores 

ÍNDICE

Informe Anual DIAA 2024

157

https://www.defensordelmenordeandalucia.es/que-se-adopten-las-medidas-necesarias-para-agilizar-la-respuesta-a-las-solicitudes-de-ayudas

	3. Actuaciones de la Defensoría: Quejas y Consultas
	3.1. Quejas
	3.1.2. Análisis de las quejas
	3.1.2.5. Derecho a recibir amparo y protección de los poderes públicos
	3.1.2.5.1. Infancia y adolescencia en situación de riesgo
	3.1.2.5.1.1. Conflictos derivados de la ruptura de convivencia entre progenitores
	3.1.2.5.1.2. Situaciones de violencia de género 
	3.1.2.5.1.3. Problemas de toxicomanía en los progenitores
	3.1.2.5.1.4. Situaciones de extrema vulnerabilidad por carencia de recursos económicos e insuficiente red de apoyo familiar
	3.1.2.5.1.5. Absentismo escolar
	3.1.2.5.1.6. Resoluciones de declaraciones de la situación de riesgo de una persona menor de edad
	3.1.2.5.1.7. Maltrato infantil 

	3.1.2.5.2. Intervención del Ente Público de Protección de Menores
	3.1.2.5.2.1. Medidas de protección
	3.1.2.5.2.1.1. Acogimiento familiar
	3.1.2.5.2.1.2. Acogimiento residencial


	3.1.2.5.3. Infancia en especial situación de vulnerabilidad
	3.1.2.5.3.1. Infancia migrante
	3.1.2.5.3.2. Infancia con discapacidad o afectada por problemas de salud

	3.1.2.5.4. Protección a las familias 
	3.1.2.5.4.1. Familias numerosas	
	3.1.2.5.4.2. Ayudas económicas a familias


	3.1.2.6. Protección de los derechos de la intimidad, honor e imagen personales




